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 Decretos

SEGURIDAD SOCIAL
Decreto 532/2022

DCTO-2022-532-APN-PTE - Otórgase un refuerzo de ingreso previsional.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-84310504-ANSES-SEA#ANSES, las Leyes Nros. 24.241, 26.425, 27.260 y 27.609, 
sus respectivas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Ley N° 24.241 se creó, con alcance nacional, el SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP), que cubrirá las contingencias de vejez, invalidez y muerte y se integrará al Sistema Único de 
Seguridad Social (SUSS).

Que a través de la Ley N°  26.425 se dispuso la unificación del SISTEMA INTEGRADO DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES (SIJP) en un único régimen previsional público, denominado SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), financiado a través de un sistema solidario de reparto.

Que, por su parte, la Ley N° 27.260 instituyó, con alcance nacional, la Pensión Universal para el Adulto Mayor.

Que, asimismo, diversas normas establecen el derecho a prestaciones no contributivas por vejez, por invalidez, a 
madres de SIETE (7) hijos o hijas o más y otras pensiones graciables.

Que el ESTADO NACIONAL tiene, dentro de sus principales compromisos, la protección de los ciudadanos y 
las ciudadanas, garantizándoles las prestaciones de la seguridad social y, en especial, priorizando la inclusión y 
atención de los grupos y personas que presentan mayores condiciones de vulnerabilidad.

Que desde que asumió este gobierno, la recomposición de los haberes previsionales ha sido una prioridad, y 
desde el primer momento de gestión se han adoptado diferentes medidas para tratar de acompañar y fortalecer el 
proceso de recuperación del valor real de las jubilaciones y pensiones, que habían perdido un DIECINUEVE COMA 
CINCO POR CIENTO (19,5 %) de su poder real de compra entre los años 2017 y 2019.

Que en el mes de diciembre de 2020 se sancionó la Ley N° 27.609 de Índice de Movilidad Jubilatoria y que la misma 
comenzó a aplicarse a partir de la movilidad de haberes del mes de marzo de 2021.

Que como resultado de la aplicación de la referida Ley N° 27.609, puede observarse que al finalizar el año 2021 
todas las jubilaciones y pensiones que se actualizan por ese índice quedaron UNO COMA UNO POR CIENTO (1,1 
%) por encima de la inflación de ese año.

Que durante el corriente año 2022, producto de diversos factores, en particular el impacto del conflicto internacional 
por la invasión de la FEDERACIÓN DE RUSIA a UCRANIA, nuestro país ha sufrido una importante alza del índice 
de precios, con especial incidencia en bienes de primera necesidad.

Que el aceleramiento de precios referido tiene una mayor afectación en las personas de menores ingresos, para 
quienes es necesario generar herramientas de mayor acompañamiento hasta tanto se estabilicen las variables 
macroeconómicas.

Que, en ese sentido, resulta menester otorgar un refuerzo de ingreso previsional por un monto máximo de PESOS 
SIETE MIL ($7000), que se abonará en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022.

Que el monto a liquidar será proporcional a las sumas que los distintos beneficiarios y las distintas beneficiarias 
perciben a través de sus haberes, con el objeto de implementar una equitativa distribución de los recursos de la 
seguridad social, sobre la base del principio cardinal de solidaridad que rige en la materia.

Que el mencionado refuerzo alcanzará a los y las titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, 
sus modificatorias y complementarias, de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de 
regímenes especiales derogados, o por las excajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos 
regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y de las 
prestaciones del régimen establecido por el Decreto Nº 160/05, a los beneficiarios y las beneficiarias de la Pensión 
Universal para el Adulto Mayor y a los beneficiarios y las beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, 

#I6683004I#
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invalidez, madres de SIETE (7) hijos o hijas o más y demás pensiones no contributivas y pensiones graciables cuyo 
pago se encuentra a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

Que esta medida permitirá reforzar los haberes de SEIS PUNTO UN MILLONES (6.1) millones de personas, lo que 
equivale a un OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85 %) de las beneficiarias y los beneficiarios previsionales.

Que este refuerzo de ingreso previsional significa un importante esfuerzo por parte del ESTADO NACIONAL 
para sostener y mejorar los ingresos de las personas mayores que más lo necesitan, ante una situación que nos 
preocupa a todos y todas.

Que para percibir el refuerzo de ingreso previsional, los beneficios deben encontrarse vigentes en el mismo 
mensual en que se realice su liquidación, y el mismo no será susceptible de descuento alguno ni computable para 
ningún otro concepto.

Que en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, estos y estas deberán ser 
considerados y consideradas como un único o una única titular a los fines del derecho al refuerzo de ingreso 
previsional.

Que la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
y la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el marco de sus respectivas 
competencias, deberán adoptar todas las medidas complementarias y aclaratorias que sean necesarias para 
asegurar los objetivos planteados en el presente decreto.

Que los servicios de asesoramiento jurídico pertinentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase un refuerzo de ingreso previsional por un monto máximo de PESOS SIETE MIL ($7000), 
que se abonará en los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2022.

ARTÍCULO 2º.- El refuerzo de ingreso previsional instituido en el artículo 1º será liquidado por titular, en las 
condiciones establecidas en el artículo 3° del presente decreto, a:

a) Los y las titulares de las prestaciones contributivas previsionales a cargo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), otorgadas en virtud de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y complementarias, 
de regímenes nacionales generales anteriores y sus modificatorias, de regímenes especiales derogados, o por las 
excajas o institutos provinciales y municipales de previsión cuyos regímenes fueron transferidos a la Nación, cuya 
movilidad se rija por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y de las prestaciones del régimen establecido por el Decreto 
Nº 160/05;

b) Los beneficiarios y las beneficiarias de la Pensión Universal para el Adulto Mayor, instituida por el artículo 13 de 
la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias;

c) Los beneficiarios y las beneficiarias de pensiones no contributivas por vejez, invalidez, madres de SIETE (7) hijos 
o hijas o más y demás pensiones no contributivas y pensiones graciables cuyo pago se encuentra a cargo de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES).

ARTÍCULO 3º.- Dispónese que el monto del refuerzo de ingreso previsional será equivalente a:

a) PESOS SIETE MIL ($7000) para aquellos y aquellas titulares que por la suma de los haberes de todas sus 
prestaciones vigentes perciban un monto menor o igual a PESOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($43.352,59);

b) PESOS CUATRO MIL ($4000) para aquellos y aquellas titulares que por la suma de todas sus prestaciones 
vigentes perciban un importe superior a PESOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($46.352,59) y menor o igual a PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS ($86.705,18).

ARTÍCULO 4º.- Establécese que para aquellos y aquellas titulares que por la suma de todas sus prestaciones 
vigentes perciban un importe superior a PESOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($43.352,59) y menor o igual a PESOS CUARENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($46.352,59), el monto del refuerzo 
de ingreso previsional será equivalente a la cantidad necesaria hasta alcanzar la suma de PESOS CINCUENTA MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($50.352,59).
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ARTÍCULO 5º.- Establécese que para aquellos y aquellas titulares que por la suma de todas sus prestaciones 
vigentes perciban un importe mayor a PESOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCO CON DIECIOCHO 
CENTAVOS ($86.705,18) y hasta PESOS NOVENTA MIL SETECIENTOS CINCO CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($90.705,18), el monto del refuerzo de ingreso previsional será equivalente a la cantidad necesaria hasta alcanzar 
la suma mencionada en segundo término.

ARTÍCULO 6º.- Para percibir el presente refuerzo de ingreso previsional, los beneficios deben encontrarse vigentes 
en el mismo mensual en que se realice su liquidación.

ARTÍCULO 7º.- Establécese que en el caso de beneficios de pensión, cualquiera sea la cantidad de copartícipes, 
estos y estas deberán ser considerados y consideradas como un único o una única titular a los fines del derecho 
al refuerzo de ingreso previsional que se otorga por el presente decreto.

ARTÍCULO 8º.- El refuerzo de ingreso previsional que se otorga por el presente decreto no será susceptible de 
descuento alguno ni computable para ningún otro concepto.

ARTÍCULO 9º.- Facúltase a la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL y a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), en el 
marco de sus respectivas competencias, a dictar las normas aclaratorias y complementarias necesarias para 
la implementación del presente decreto, como así también para la administración, otorgamiento, pago, control, 
supervisión y recupero de percepciones indebidas del refuerzo de ingreso previsional.

ARTÍCULO 10.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS realizará las adecuaciones presupuestarias 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones que se establecen por el presente decreto.

ARTÍCULO 11.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Claudio Omar Moroni

e. 25/08/2022 N° 66623/22 v. 25/08/2022

CONTRATOS
Decreto 533/2022

DCTO-2022-533-APN-PTE - Aprobación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-83985762-APN-DGDA#MEC y el Contrato de Préstamo Nº 1064 destinado a 
financiar la ejecución del Proyecto “Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba (Fase 1-Bloque A)”, suscripto el 
22 de mayo de 2022 entre los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE y el FONDO KUWAITÍ PARA 
EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Contrato de Préstamo citado en el Visto el FONDO KUWAITÍ PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO 
ÁRABE (KFAED) se comprometió a asistir financieramente a los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y 
SANTA FE con el fin de cooperar en la ejecución del Proyecto “Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba 
(Fase 1-Bloque A)”, por un monto de hasta DINARES KUWAITÍES QUINCE MILLONES DOSCIENTOS MIL (KWD 
15.200.000).

Que el Proyecto tiene como objetivo apoyar el desarrollo socioeconómico en las Provincias de CÓRDOBA y 
SANTA FE, cubrir el área de Coronda dentro del Bloque “A” de la Fase I del Proyecto, mediante la construcción 
de un nuevo sistema de suministro de agua para brindar mayor calidad, cantidades adecuadas y sostenibles de 
agua potable del río Coronda, para satisfacer la mayor demanda de agua, y mejorar así las condiciones de salud 
y sociales de los y las residentes en el área.

Que el Contrato de Préstamo Nº 1064 suscripto identifica al Proyecto a financiar como “Acueducto Interprovincial 
Santa Fe – Córdoba (Fase 1-Bloque A)”, refiriéndose así al Programa “Acueducto Interprovincial Santa Fe – Córdoba, 
Etapa I (Coronda – San Francisco)”, tal su denominación priorizada.

Que, en virtud del Convenio de Cooperación celebrado el 10 de noviembre de 2011, las Provincias de CÓRDOBA 
y SANTA FE se encuentran desarrollando acciones conjuntas tendientes a la concreción de la obra “Acueducto 
Interprovincial Santa Fe – Córdoba”.

#F6683004F#
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Que, posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2018 las referidas Provincias han suscripto un Convenio Específico 
de Cooperación para la planificación, ejecución y administración conjunta de la obra indicada precedentemente.

Que, en función de los compromisos recíprocos asumidos por las Provincias de garantizar el financiamiento y 
ejecución de la mencionada obra, establecieron mediante un Convenio Específico de fecha 30 de noviembre de 
2021 que el financiamiento de dicha obra será afrontado por partes iguales en un CINCUENTA POR CIENTO (50 
%) cada una.

Que, en tal sentido, el FONDO KUWAITÍ PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE ha propuesto al Gobierno 
Nacional la suscripción de un Acuerdo de Garantía con la finalidad de que la REPÚBLICA ARGENTINA afiance 
las obligaciones financieras que los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE contrajeron como 
consecuencia de la suscripción del Contrato de Préstamo Nº 1064.

Que atento a la necesidad de asegurar el pago de los compromisos emergentes del Contrato de Préstamo referido y 
de preservar el crédito público de la REPÚBLICA ARGENTINA, el Gobierno Nacional ha propuesto a los Gobiernos 
de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE la suscripción de un Contrato de Contragarantía con cada una de 
ellas, por medio de los cuales estos últimos se obliguen a la cancelación de los compromisos de pago asumidos, 
en los plazos previstos en el citado Contrato de Préstamo.

Que para el caso de no producirse la cancelación respectiva, los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y 
SANTA FE autorizarán al Gobierno Nacional a efectuar las gestiones correspondientes para el débito automático 
de los fondos de la Cuenta de Coparticipación Federal de Impuestos o del régimen que la reemplace, por hasta el 
total del monto adeudado.

Que, en estos términos, resulta oportuno aprobar el Modelo de Acuerdo de Garantía a ser suscripto entre el 
FONDO KUWAITÍ PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE y la REPÚBLICA ARGENTINA, y los Modelos de 
Contratos de Contragarantía a ser suscriptos entre esta última y los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y 
SANTA FE.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 53 de la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto 
(t.o. 2014).

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Modelo de Acuerdo de Garantía a suscribirse entre la REPÚBLICA ARGENTINA y el 
FONDO KUWAITÍ PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE que consta de ONCE (11) artículos, en idiomas 
árabe e inglés y sus respectivas traducciones al idioma español, que como Anexo I (IF-2022-84378719-APN-
SSRFID#SAE) forma parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los Modelos de Contrato de Contragarantía a suscribirse entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y los Gobiernos de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE que constan de OCHO (8) artículos cada 
uno, adjuntos como Anexos II (IF-2022-84378773-APN-SSRFID#SAE) y III (IF-2022-84378818-APN-SSRFID#SAE), 
respectivamente, que forman parte integrante del presente decreto.

ARTÍCULO 3°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a suscribir el Acuerdo y los Contratos cuyos modelos se aprueban por los artículos 
1° y 2° del presente decreto.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase al señor Ministro de Economía, o al funcionario o a la funcionaria o funcionarios o 
funcionarias que este designe, a convenir y/o suscribir modificaciones al Acuerdo y a los Contratos cuyos modelos 
se aprueban por los artículos 1° y 2° de la presente medida, siempre que no constituyan cambios sustanciales 
al objeto de la garantía, ni al destino de los fondos, ni resulten en un incremento de su monto o modifiquen el 
procedimiento arbitral pactado.

ARTÍCULO 5º.- Facúltase al señor Ministro de Economía a ejercer, en nombre y representación de la REPÚBLICA 
ARGENTINA, todos los actos relativos a la implementación del Acuerdo de Garantía y aquellos requeridos a la 
REPÚBLICA ARGENTINA para la correcta ejecución del Contrato de Préstamo Nº 1064 suscripto entre los Gobiernos 
de las Provincias de CÓRDOBA y SANTA FE y el FONDO KUWAITÍ PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO ÁRABE.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decreto se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66619/22 v. 25/08/2022
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Decreto 535/2022

DCTO-2022-535-APN-PTE - Desígnase Director.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-85519419-APN-DGDA#MEC, la Carta Orgánica del BANCO CENTRAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA aprobada por la Ley Nº 24.144 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del dictado del Decreto N° 501 del 16 de agosto de 2022, mediante el cual se acepta la renuncia 
presentada por el licenciado en Administración de Empresas Arnaldo Máximo BOCCO (D.N.I. N° 7.643.485) al 
cargo de Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, resulta necesario cubrir la vacancia del 
referido cargo.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL solicitará el correspondiente Acuerdo al HONORABLE SENADO DE 
LA NACIÓN para designar Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al licenciado en 
Administración Lisandro Pablo CLERI.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL puede realizar nombramientos en comisión durante el tiempo que insuma 
el otorgamiento del Acuerdo del Senado, en virtud de lo establecido en el artículo 7° de la Carta Orgánica del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, aprobada por la Ley Nº 24.144 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, en comisión, Director del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA al 
licenciado en Administración Lisandro Pablo CLERI (D.N.I N° 25.822.843), para completar un período de ley, que 
vencerá el 23 de septiembre de 2025.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Sergio Tomás Massa

e. 25/08/2022 N° 66621/22 v. 25/08/2022

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decreto 531/2022

DCTO-2022-531-APN-PTE - Dase por designado Subsecretario de Gestión Operativa de Medios Públicos.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 17 de agosto de 2022, en el cargo de Subsecretario de Gestión 
Operativa de Medios Públicos de la SECRETARÍA DE MEDIOS Y COMUNICACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS al contador público Federico Manuel VEIGA (D.N.I. N° 21.363.049).

ARTÍCULO 2°- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur

e. 25/08/2022 N° 66616/22 v. 25/08/2022
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JUSTICIA
Decreto 534/2022

DCTO-2022-534-APN-PTE - Acéptase renuncia.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-78872224-APN-DGDYD#MJ, y

CONSIDERANDO:

Que la doctora Marcela Adriana PENNA ha presentado su renuncia, a partir del 3 de octubre de 2022, al cargo de 
JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 31 DE LA CAPITAL FEDERAL.

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 4 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 3 de octubre de 2022, la renuncia presentada por la doctora Marcela Adriana 
PENNA (D.N.I. N° 12.600.645) al cargo de JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
CIVIL N° 31 DE LA CAPITAL FEDERAL.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Martín Ignacio Soria

e. 25/08/2022 N° 66620/22 v. 25/08/2022

#I6683001I#

#F6683001F#



 Boletín Oficial Nº 34.990 - Primera Sección 9 Jueves 25 de agosto de 2022

 Decisiones Administrativas

AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
Y ASISTENCIA HUMANITARIA - CASCOS BLANCOS

Decisión Administrativa 835/2022

DECAD-2022-835-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-77004873-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 576 
del 7 de junio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  576/22 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la AGENCIA ARGENTINA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA - 
CASCOS BLANCOS, organismo desconcentrado del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Articulación y Gestión de Proyectos y Acciones Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA – CASCOS BLANCOS, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de junio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Federico Ariel DIBERTO (D.N.I. N°  32.449.939) en el cargo 
de Coordinador de Articulación y Gestión de Proyectos y Acciones Nacionales de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN DE ASISTENCIA HUMANITARIA de la AGENCIA ARGENTINA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA HUMANITARIA – CASCOS BLANCOS, organismo 
desconcentrado del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

#I6682993I#
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 8 de junio de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Santiago Andrés Cafiero

e. 25/08/2022 N° 66612/22 v. 25/08/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 832/2022

DECAD-2022-832-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68486861-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador o 
Coordinadora de Relocalizaciones de la Dirección de Proyectos, Obras y Relocalización de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la arquitecta María 
Florencia GANDOLFI (D.N.I. Nº 33.642.029), en el cargo de Coordinadora de Relocalizaciones de Dirección de 
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Proyectos, Obras y Relocalización de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa, deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa se atenderá con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Entidad 205 - 
AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 25/08/2022 N° 66608/22 v. 25/08/2022

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
Decisión Administrativa 833/2022

DECAD-2022-833-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente Nº EX-2022-68761165-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 310 del 29 de 
marzo de 2007, sus modificatorios y complementarios, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 310/07 se aprobó la estructura organizativa del CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PRODUCTIVA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador 
o Coordinadora de Tecnologías para el Desarrollo Inclusivo Sustentable de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE TECNOLOGÍAS de la GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Juan Pablo SCOLARICI (D.N.I. Nº  28.463.758) en el 
cargo de Coordinador de Tecnologías para el Desarrollo Inclusivo Sustentable de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
DE TECNOLOGÍAS de la GERENCIA DE VINCULACIÓN TECNOLÓGICA del CONSEJO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado SCOLARICI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 71 - MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, 
Entidad 103 - CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Daniel Fernando Filmus

e. 25/08/2022 N° 66610/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 834/2022

DECAD-2022-834-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional de Generación Eléctrica.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-42387199-APN-SITSP#JGM, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 732 del 4 de 
septiembre de 2020, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 
y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.
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Que por el Decreto N° 732/20 se transfirió la SECRETARÍA DE ENERGÍA, entonces dependiente del ex-MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, al MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex-MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Generación Eléctrica de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado 
Maximiliano Aníbal BRUNO (D.N.I. N° 23.473.904) en el cargo de Director Nacional de Generación Eléctrica de la 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 – MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Sergio Tomás Massa

e. 25/08/2022 N° 66609/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 831/2022

DECAD-2022-831-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-68127228-APN-DGRRHH#MSG, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y 882 del 23 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

#F6682990F#
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel C del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, para cumplir funciones de Analista Administrativo o Administrativa en el MINISTERIO 
DE SEGURIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Paula Andrea PANZARASA (D.N.I. N° 27.281.039) para cumplir 
funciones de Analista Administrativa en el MINISTERIO DE SEGURIDAD, Nivel C - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto 
N° 882/21.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 25/08/2022 N° 66606/22 v. 25/08/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Decisión Administrativa 830/2022

DECAD-2022-830-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-12176779-APN-DRH#PSA, las Leyes Nros. 26.102 y sus modificaciones y 27.591, 
los Decretos Nros. 145 del 22 de febrero de 2005 y su modificatoria, 1190 del 4 de septiembre de 2009, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre de 2021 y la Resolución del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD N° 1015 del 6 de septiembre de 2012 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

#F6682987F#
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Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de 
Gabinete de Ministros en el ámbito de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, centralizada y descentralizada, 
a propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Ley N° 26.102 se establecieron las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del Sistema de Seguridad 
Aeroportuaria.

Que por el artículo 1° del Decreto Nº 145/05 se transfirió orgánica y funcionalmente a la POLICÍA AERONÁUTICA 
NACIONAL, creada por la Ley Nº 21.521, del ámbito del MINISTERIO DE DEFENSA a la órbita del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, constituyéndose en la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE SEGURIDAD N° 1015/12 se aprobó la estructura orgánica funcional 
de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo descentralizado actuante en el ámbito del citado 
Ministerio.

Que por el Decreto N° 1190/09 se aprobó el Régimen Profesional del Personal Civil de la citada fuerza de seguridad.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado, Cuadro C, Grado 
0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, para cumplir 
funciones administrativas en la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA PREVENTIVA de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2° del Decreto N° 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de enero de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la señora Yanina Magali SORIA (D.N.I. N° 28.095.760) para cumplir 
funciones administrativas en la DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA PREVENTIVA de la 
POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, organismo desconcentrado del MINISTERIO DE SEGURIDAD, 
Cuadro C - Grado 0 del Régimen Profesional del Personal Civil de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA 
aprobado por el Decreto N° 1190/09, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por 
el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido en el Título II, Capítulo 1 y en el 
Título III, Capítulo 4 del Anexo I al Decreto N° 1190/09, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
contados a partir del 10 de enero de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida, será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD, Subjurisdicción 07 – POLICÍA DE 
SEGURIDAD AEROPORTUARIA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Aníbal Domingo Fernández

e. 25/08/2022 N° 66607/22 v. 25/08/2022
#F6682988F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.
Resolución 131/2022

RESOL-2022-131-APN-AGP#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022 

VISTO el Expediente Nro. EX-2022-74287951-APN-MEG#AGP, del Registro de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL 
DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución AGPSE Nro. 19 de fecha 13 de marzo de 2012, se fijó el monto por el cual se determina qué 
otorgamiento de Permiso de Uso corresponde someter a consideración y tratamiento en Reunión de Intervención, 
el cual fuera establecido en PESOS ARGENTINOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000.-).

Que, mediante Informe N° IF-2022-75287296-APN-GC#AGP la Gerencia Comercial informó que oportunamente, 
y en virtud de lo solicitado por la Autoridad de esta Administración del Estado, mediante la Nota N° NO-2022-
66603983-APN-GC#AGP, realizó un análisis con el fin de actualizar el monto fijado en la precitada Resolución, el 
cual se detalla a continuación en sus puntos más relevantes:

-”…Se entiende pertinente establecer dicho monto en Dólares Estadounidenses por ser dicha divisa en la que se 
encuentran fijadas las tarifas aplicables a los Permisos de Uso. 

- La cotización del Dólar Billete para la Venta en el Banco de la Nación Argentina el día 13 de marzo de 2012 era 
de Pesos Argentinos cuatro con treinta y seis ($ 4,36.-), es decir, el monto fijado por la Resolución AGPSE Nro. 
19/2012 expresado en dicha divisa sería equivalente a DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRESCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL TREINTA Y SIETE (USD 344.037.-). 

- Ahora bien, a fin de actualizar dicho monto en la divisa extranjera, se entiende pertinente ajustar por la inflación 
sufrida desde la fecha de la Resolución nombrada hasta la actualidad, la cual rondaría alrededor del VEINTIOCHO 
POR CIENTO (28%) conforme la información publicada por U.S. Bureau of Labor Statistics, resultando el monto 
actualizado en aproximadamente DÓLARES ESTADOUNIDENSES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL (USD 
440.000.-).

- Por último, cabe resaltar que al momento de establecerse el monto fijado por la Resolución AGPSE Nro. 19/2012, 
se encontraban vigentes, por Resolución AGPSE Nro. 38/2009, las tarifas aplicables a los Permisos de Uso, las 
cuales posteriormente fueron actualizadas por Resolución AGPSE Nro. 69/2016, incrementándose las mismas 
en un promedio cercano al DOSCIENTOS CUARENTA POR CIENTO (240%), el cual se entiende también debería 
aplicarse para actualizar el monto en trato con el fin de no someter a Reunión de Intervención otorgamientos que 
por el espíritu de la norma aplicable no deberían tratarse en virtud de su relevancia. En ese sentido, el monto a 
fijarse se entiende pertinente actualizarlo a DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN (USD 1.000.000.-).

- En función del monto resultante para elevar los otorgamientos de Permisos de Uso que deberían someterse 
a Reunión de Intervención y tomando como base de análisis los Permisos de Uso actualmente vigentes, se 
concluye que se encontrarían dentro de ese tratamiento aproximadamente el 20% de los permisionarios, los 
cuales representan cerca del 80% de los ingresos por Permisos de Uso de esta Administración…”

Que, asimismo, la mencionada GERENCIA COMERCIAL amplía el Informe referenciado en el considerando 
precedente a través del Informe N° IF-2022-83789572-APN-GC#AGP, donde en línea con lo ya expuesto, detalla 
cuáles son los permisos que seguirían sometiéndose al ámbito de la Reunión de Intervención, los que representan 
en OCHENTA POR CIENTO (80%) de los ingresos de esta ADMINISTRACION GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD 
DEL ESTADO en materia de uso de sueles de carácter precario.

Que, teniendo en cuenta los supuestos económicos citados precedentemente, esta Sociedad del Estado entiende 
pertinente actualizar el monto mencionado en DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN (USD 1.000.000.-).

Que han tomado la intervención de sus competencias la GERENCIA COMERCIAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS, GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA.

Que los presentes actuados han sido sometidos a tratamiento y aprobación en Reunión de Intervención de fecha 
11 de agosto de 2022.

#I6681733I#
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Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nro. 23.696, del Estatuto Orgánico de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO 
aprobado por el Decreto Nro. 1456/1987, y el Decreto Nro. 501/2020.

Por ello,

EL INTERVENTOR EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébase la actualización del monto fijado en la Resolución AGPSE Nro. 19/2012 por el cual se 
determina qué otorgamiento de Permiso de Uso corresponde someter a consideración y tratamiento en Reunión 
de Intervención en DÓLARES ESTADOUNIDENSES UN MILLÓN (USD 1.000.000.-) en un plazo de 5 años o su 
proporcional.

ARTICULO 2º.- Por la SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA dependiente de la GERENCIA GENERAL, comuníquese 
a todas las dependencias de la ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO y remítase 
para su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina. Oportunamente, remítase a la guarda temporal.

José Carlos Mario Beni

e. 25/08/2022 N° 65977/22 v. 25/08/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 200/2022

RESOL-2022-200-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-84862989- -ANSES-DPB#ANSES del Registro de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), y

CONSIDERANDO:

Que es necesario establecer el Calendario de Pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), para las emisiones de los meses de septiembre, octubre y noviembre/22.

Que, en consecuencia, corresponde adecuar las fechas de pago al pronóstico de ingresos al Sistema Previsional, 
en particular los provenientes de la recaudación de aportes y contribuciones sobre la nómina salarial.

Que las condiciones financieras vigentes para atender las obligaciones previsionales, permiten establecer el 
esquema de pago en VEINTE (20) grupos.

Que la por entonces Gerencia Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, emitiendo Dictamen 
Nº 15541/00, incorporado como documento N° IF-2022-84967092-ANSES-DPB#ANSES.

Que la Comunicación “A” 6386 de fecha 8 de diciembre de 2017, del Banco Central de la República Argentina, 
regula la operatoria de rendición de cuentas para las entidades financieras participantes en la operatoria de pago 
de los beneficios de la Seguridad Social a cargo de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL (ANSES).

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 2741/91, 
el artículo 36 de la Ley N° 24.241 y el Decreto N° 429/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Apruébanse los calendarios de pago de las Prestaciones del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), para las emisiones correspondientes a los meses de septiembre, octubre y noviembre/22, que 
como ANEXOS I (IF-2022-85114447-ANSES-DPB#ANSES), II (IF-2022-85116012-ANSES-DPB#ANSES) y III (IF-
2022-85117109-ANSES-DPB#ANSES) respectivamente, forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º.- Establécese que la presentación de la rendición de cuentas y documentación impaga, deberá 
efectuarse de acuerdo a lo establecido por la Comunicación “A” 6386 del Banco Central de la República Argentina 
de fecha 8 de diciembre de 2017.

#F6681733F#
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ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Maria Fernanda Raverta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66371/22 v. 25/08/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 201/2022

RESOL-2022-201-ANSES-ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-86069385- -ANSES-DPR#ANSES del Registro de la Administración Nacional de 
la Seguridad Social (ANSES); las Leyes Nros. 24.241, 26.417 y 27.609, sus modificatorias y complementarias; los 
Decretos Nros. 110 del 7 de febrero de 2018 y 104 del 12 de febrero de 2021; las Resoluciones SSS Nros. 6 del 25 
de febrero de 2009 y 3 del 19 de febrero de 202, la Resolución ANSES N° 180 del 16 de agosto de 2022 y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL 
ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley Nº 26.425.

Que por el artículo 1° de la Ley N° 27.609 se sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, sus modificatorias y 
complementarias, que estableció una nueva fórmula para el cálculo de la movilidad, correspondiendo a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) elaborar y aprobar el índice trimestral 
mencionado, y luego publicar su resultado.

Que el artículo 2º de la Ley N° 26.417, sustituido por el artículo 4° de la Ley N° 27.609, dispone que, a fin de practicar 
la actualización trimestral de las remuneraciones a las que se refiere el artículo 24, inciso a) y las mencionadas en 
el artículo 97 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias y complementarias, se aplicará un índice combinado entre el 
previsto en el inciso b) del apartado I del artículo 5° de la Ley Nº 27.260 y sus modificatorias y el índice establecido 
por la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE) que elabora la Secretaría de 
Seguridad Social del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social o quien en el futuro la sustituya.

Que por Decreto N° 104/21 se reglamentó el artículo 32 de la Ley N° 24.241, y se precisó el alcance y contenido de 
los términos que integran dicha fórmula.

Que, mediante Resolución SSS N° 3/21 se dejaron sin efecto los artículos de la Resolución SSS N° 6/09 que se 
oponen a lo reglado por la Ley N° 27.609 y su Decreto Reglamentario, determinándose las pautas específicas de 
aplicación de cada una de las disposiciones de la citada Ley N° 27.609, como así también, la metodología para la 
elaboración del índice combinado previsto en el artículo 2º de la Ley N° 26.417 -sustituido por el artículo 4° de la 
Ley N° 27.609- y la reglamentación del artículo 24 de la Ley Nº 24.241.

Que, asimismo, por Nota N° NO-2022-77879089-APN-SSS#MT, la Secretaría de Seguridad Social estableció los 
coeficientes de actualización de las remuneraciones mensuales percibidas por los afiliados y las afiliadas que 
hubiesen prestado tareas en relación de dependencia, cesados y cesadas a partir del 31 de agosto de 2022 o que 
soliciten su beneficio a partir del 1° de septiembre de 2022.

Que esta ADMINSTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) dictó la Resolución N° 180/22, en 
la cual se determinó que el valor de la movilidad prevista en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, 
a partir del mes de septiembre de 2022, es de QUINCE CON CINCUENTA Y TRES CENTÉSIMOS POR CIENTO 
(15,53%).

Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto Nº  110/18 -Reglamentario de la Ley Nº  27.426- facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar los importes mínimos y máximos 
de la remuneración imponible, como así también, el monto mínimo y máximo de los haberes mensuales de las 
prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), establecido en la Ley 
Nº 24.241 y sus modificatorias, en concordancia con el índice de movilidad que se fije trimestralmente.

Que, de igual modo, el precitado Decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL la actualización 
del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), 
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según la variación del índice de movilidad establecido por el artículo 32 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias. 
Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el artículo 3° del 
Decreto N° 2741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el Decreto N° 429/2020.

Por ello,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°,- Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de septiembre de 2022, 
dispuesto de conformidad con las previsiones del artículo 8° de la Ley N° 26.417, será de PESOS CUARENTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 43.352,59).

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de septiembre de 2022, dispuesto de 
conformidad con las previsiones del artículo 9° de la Ley N° 26.417, será de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y UN 
MIL SETESCIENTOS VEINTIUNO CON OCHENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 291.721,85).

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del artículo 
9° de la Ley N° 24.241, texto según la Ley N° 26.222, quedan establecidas en la suma de PESOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS UNO CON CATORCE CENTAVOS ($ 14.601,14) y PESOS CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL QUINIENTOS TREINTA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 474.530,27) respectivamente, a partir del período 
devengado septiembre de 2022.

ARTÍCULO 4°.- Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 19 de 
la Ley N°  24.241, aplicable a partir del mes de septiembre de 2022, en la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 19.831,83).

ARTÍCULO 5°.- Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM) prevista en el artículo 
13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de septiembre de 2022 en la suma de PESOS TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS CON SIETE CENTAVOS ($ 34.682,07).

ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados y las afiliadas que cesaren en la actividad a 
partir del 31 de agosto de 2022 o los y las que, encontrándose encuadrados y encuadradas en la compatibilidad 
establecida por el artículo 34 de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la 
prestación a partir del 1° de septiembre de 2022, se actualizarán a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) 
de la Ley Nº 24.241 y sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley Nº 26.417, mediante 
la aplicación de los índices de actualización determinados por Nota N° NO-2022-77879089-APN-SSS#MT.

ARTÍCULO 7°.- Facúltase a la Dirección General Diseño de Normas y Procesos de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración y aprobación de las normas de procedimiento 
que fueran necesarias para implementar lo dispuesto en la presente resolución.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, oportunamente, 
archívese.

Maria Fernanda Raverta

e. 25/08/2022 N° 66394/22 v. 25/08/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 191/2022

RESFC-2022-191-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/07/2022

VISTO el Expediente EX-2021-34121451- -APN-DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 
2012,1.416 de fecha 18 de septiembre de 2013, 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, el Reglamento de Gestión 
de Bienes Inmuebles del Estado Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-
2018-213-APN-AABE#JGM) y su modificatoria Nº 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540-APN-
AABE#JGM), y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la ASOCIACIÓN CIVIL 
“CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”, tendiente a obtener un permiso de uso precario y gratuito sobre 
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ciertos inmuebles ubicados sobre la calle Fernando Zeppelin, entre la Avenida 12 de Octubre y la calle Albert 
Einstein, de la Localidad de DEL VISO, Partido de PILAR, Provincia de BUENOS AIRES, identificados catastralmente 
como: Partido 84 - Circunscripción XI - Sección B - Manzana: 63A - Parcelas 4, 5, 6, 7; y Manzana 63B - Parcela 1; 
correspondiéndoles los CIE 0600406124/1 y CIE 0600409123/1, respectivamente, que cuentan con una superficie 
total aproximada de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SESENTA Y CINCO 
DECÍMETROS CUADRADOS (1.352,65 m2), conforme se detalla en la Ficha Técnica del Inmueble identificada 
como IF-2021-75783095- APN-DSCYD#AABE según PLANO-2021-75767113-APN-DSCYD#AABE.

Que la solicitud mencionada precedentemente, tiene como objeto desarrollar el Proyecto correspondiente 
a la construcción de un playón deportivo con baños y vestuarios en los inmuebles que corresponden al CIE 
0600406124/1, y la puesta en valor de una edificación para alojar el Instituto “Semillero Deportivo” dentro de 
los inmuebles identificados con el CIE 0600409123/1, ello con el fin de contener y posibilitar el desarrollo de 
actividades recreativas y deportivas de personas que residan en el Partido de Pilar y se encuentren en situación 
de vulnerabilidad social.

Que la ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”, conforme su estatuto aprobado por la 
INSPECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA, tiene por objetivos fomentar el derecho a la educación y el libre acceso 
a la salud, analizar, impulsar y apoyar proyectos educativos, sanitarios y de preservación del medio ambiente, 
promover la integración de los sectores más vulnerables de nuestra sociedad mediante la elaboración de estudios 
y políticas orientadas al desarrollo social, favorecer el desarrollo cultural, apoyar las industrias culturales y las 
diversas expresiones artísticas, y posibilitar el intercambio y la expresión de la cultura popular, entre otros.

Que del informe técnico elaborado por la DIRECCIÓN DE SANEAMIENTO CATASTRAL Y DOMINIAL de esta 
Agencia, identificado como IF-2021-75783095-APN-DSCYD#AABE, surge que los inmuebles involucrados se 
encuentran en jurisdicción y administración por parte de esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO, conforme se determinó en el marco de la causa N° 6876/2019, “MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA 
NACIÓN C/LOZA, JOSÉ GONZALO Y OTROS S/SUMARÍSIMO” (EXTINCIÓN DE DOMINIO), en trámite por ante el 
Juzgado Civil y Comercial N°10 (INLEG-2019-87100979-APN-DNSRYI#AABE).

Que de los Informes de Estado de Uso y Ocupación efectuados por la DIRECCIÓN DE DESPLIEGUE TERRITORIAL 
de esta Agencia, identificados como IF-2021-118350193-APN-DDT#AABE e IF-2021-117721386-APN-DDT#AABE, 
se ha constatado que los inmuebles referidos se encuentran sin uso ni ocupaciones, hallándose el descripto 
en el IF-2021-118350193-APN-DDT#AABE en avanzado estado de deterioro con todas las edificaciones que allí 
existían en estado de demolición y por otro lado, el descripto en el IF-2021-117721386-APN-DDT#AABE con una 
construcción en desuso con notorio deterioro, estando el resto del terreno baldío.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 , se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el inciso 21 del artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12, autoriza a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
DEL ESTADO a conceder el uso precario y gratuito de bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, 
independientemente de su jurisdicción de origen y que por razones circunstanciales no tengan destino útil, cuando 
le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas legalmente constituidas en el país, para 
el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que resulta asimismo aplicable al permiso precario de uso que se propicia, lo previsto en los Capítulos III, en su 
parte pertinente, y IV del Título III de la Parte General del Reglamento de Gestión de Bienes Inmuebles del Estado 
Nacional aprobado por Resolución Nº 213 de fecha 19 de julio de 2018 (RESFC-2018-213-APN- AABE#JGM) y su 
modificatoria N° 540 de fecha 5 de diciembre de 2019 (RESFC-2019-540- APN- AABE#JGM).

Que el artículo 22 del Anexo del Decreto Nº 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, establece que la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que podrá otorgar permisos de uso precario 
respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL, independientemente de la jurisdicción de origen 
de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación del permisionario de contribuir a la preservación de los 
inmuebles y el pago de todos los gastos y tributos correspondientes a los inmuebles que se otorgan.
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Que según lo informado por la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS mediante Nota NO-2021-
94458351-APN-DGAJ#AABE, de fecha 4 de octubre de 2021, en el marco de la causa caratulada “MINISTERIO 
PUBLICO FISCAL DE LA NACIÓN c/ LOZA, JOSE GONZALO Y OTROS s/SUMARISIMO” (EXPTE. 6876/2019) en 
trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial Federal Nº 10, se ha designado a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, en el marco del decomiso de numerosos inmuebles, entre los cuales se encuentran los 
objetos de la presente, como la encargada de su administración y mantenimiento.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo administrado por la AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, destacándose el hecho de que los inmuebles requeridos en el marco 
de las presentes actuaciones se encuentran a la fecha subutilizados o sin destino útil, siendo menester optimizar 
sus condiciones de uso, con miras a su adecuada preservación y conservación.

Que en consecuencia, verificada la aptitud de los inmuebles en trato en consonancia con el requerimiento 
efectuado por el solicitante, resulta procedente otorgar a la ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA 
BUENOS AIRES” un permiso de uso precario de los mismos, con el objeto de desarrollar el Proyecto “SEMILLERO 
DEPORTIVO”, en cuyo marco se prevé destinar los inmuebles al Proyecto correspondiente a la construcción de un 
playón deportivo con baños y vestuarios en los inmuebles que corresponden al CIE 0600406124/1, y la puesta en 
valor de una edificación para alojar el Instituto “Semillero Deportivo” dentro de los inmuebles identificados con el 
CIE 0600409123/1, ello con el fin de contener y posibilitar el desarrollo de actividades recreativas y deportivas de 
personas que residan en el Partido de Pilar y se encuentren en situación de vulnerabilidad social.

Que la delimitación definitiva de los inmuebles deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS 
PARA BUENOS AIRES” y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un 
plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso que se propicia, delimitación que no 
podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo diferencias razonables que surjan de la 
demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición, reservándose 
esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que 
considere necesarias en relación a dicha demarcación.

Que las distintas Áreas de la Agencia con competencia han tomado intervención en el marco de las actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12, 1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase a la ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”, un permiso de uso 
precario y gratuito de ciertos inmuebles en jurisdicción y administración de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, ubicados sobre la calle Fernando Zeppelin, entre la Avenida 12 de Octubre y la calle 
Albert Einstein, de la Localidad de DEL VISO, Partido de PILAR, Provincia de BUENOS AIRES, identificados 
catastralmente como: Partido 84 - Circunscripción XI - Sección B - Manzana: 63A - Parcelas 4, 5, 6, 7; y Manzana 
63B - Parcela 1; correspondiéndoles los CIE 0600406124/1 y 0600409123/1, respectivamente, contando con una 
superficie total aproximada de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS CON SESENTA 
Y CINCO DECÍMETROS CUADRADOS (1.352,65 m2), según se detalla en el PLANO-2021-75767113-APN-
DSCYD#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida, con el objeto de desarrollar el 
Proyecto correspondiente a la construcción de un playón deportivo con baños y vestuarios en los inmuebles que 
corresponden al CIE 0600406124/1, y la puesta en valor de una edificación para alojar el Instituto “SEMILLERO 
DEPORTIVO” dentro de los inmuebles identificados con el CIE 0600409123/1, ello con el fin de contener y posibilitar 
el desarrollo de actividades recreativas y deportivas de personas que residan en el Partido de Pilar y se encuentren 
en situación de vulnerabilidad social.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el denominado PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”, identificado como IF-2022-12693833-
APN-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- La delimitación definitiva de los inmuebles otorgados deberá ser realizada por la ASOCIACIÓN 
CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”, y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE 
BIENES DEL ESTADO, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la suscripción del permiso de uso 
que se aprueba, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo 
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y 
diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar 
las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.
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ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN CIVIL “CENTRO DE IDEAS PARA BUENOS AIRES”.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66314/22 v. 25/08/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Resolución 203/2022

RESFC-2022-203-APN-AABE#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2022

VISTO el Expediente EX-2022-60520427- -APN-DACYGD#AABE y su asociado EX-2021-64557651- -APN-
DACYGD#AABE, los Decretos Nros. 902 de fecha 12 de junio de 2012, 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, 1.416 
de fecha 18 de septiembre de 2013 y 2.670 de fecha 1º de diciembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que por el primer Expediente citados en el Visto, tramita la presentación efectuada por el Señor Director de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE POLÍTICA DE SUELO Y REGULARIZACIÓN DOMINIAL, dependiente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, miembro titular del COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA 
FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), a instancias de la Nota NO-2022-60127882-APN-DNPSYRD#MDTYH de fecha 14 de 
junio del 2022, por medio de la cual solicitó a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO la 
suscripción de un CONVENIO DE POSESIÓN en favor del referido Fondo, respecto del inmueble ubicado en la 
calle Falucho S/N° esquina José C. Paz S/N° esquina Blandengues S/N°, de la Localidad y Partido de LEZAMA, 
Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido 137 – Circunscripción IX – Sección C, para 
poder dar inicio a la obra que realizará en dicha localización el Programa PRO.CRE.AR.

Que por el Expediente EX-2021-64557651- -APN-DACYGD#AABE tramitó la emisión de la Resolución Nº 128 de 
fecha 13 de junio del año 2022 (RESFC-2022-128-APN-AABE#JGM), mediante la cual se dejó sin efecto el artículo 
1º de la Resolución Nº 1 de fecha 3 de enero de 2017 (RESFC-2017-1-APN-AABE#JGM), se revocó por razones 
de oportunidad, mérito y conveniencia el PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO/MUNICIPALIDAD DE LEZAMA (IF-2017-00888508-APN-DMEYD#AABE), suscripto entre esta AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO y la MUNICIPALIDAD DE LEZAMA y por último se ordenó la 
transferencia al referido FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO del inmueble descripto en el anterior considerando, 
ello con motivo de que desde dicho Fondo pueda llevarse adelante un Desarrollo Urbanístico en el marco del 
mencionado programa de crédito.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE SERVICIOS REGISTRALES Y DE INFORMACIÓN ha tomado la intervención de 
su competencia mediante Informe identificado como IF-2022-70547958-APN-DNSRYI#AABE del cual surge que el 
inmueble involucrado se encuentra en jurisdicción del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA 
CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), se encuentra 
vinculado al CIE 0600036963/2 y que cuenta con una superficie de DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOCE METROS 
CUADRADOS CON CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS (17.512,4250 m2) 
habiendo incorporado plano de mensura y la descripción de dicho inmueble, los cuales lucen desarrollados en el 
IF-2022-70525588-APN-DNSRYI#AABE.

Que por el artículo 1º del Decreto Nº 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012, se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, que tiene a su cargo toda la actividad de administración de bienes muebles e inmuebles del ESTADO 
NACIONAL, ejerciendo en forma exclusiva la administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL, 
cuando no corresponda a otros organismos estatales.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos asignados por el Decreto 
Nº 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la disposición y administración de 
los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y desafectados, la gestión de la información 
del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 
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permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de 
las Jurisdicciones y Entidades que conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que el Artículo 8º del Decreto Nº 1.382/12 estableció que serán funciones de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, entre otras: promover las relaciones institucionales del Organismo y, en su caso, suscribir 
convenios con organizaciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el logro de sus objetivos en 
coordinación con los organismos con competencia en la materia.

Que el Artículo 11 del Decreto Nº  1.382/12 dispuso la disolución del ex ORGANISMO NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES (ONAB), cuyas competencias, bienes que integraban su patrimonio y personal, 
fueron transferidos a esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, creada por el Artículo 1° de 
dicha norma.

Que el Artículo 3º del Decreto Nº  2.670/15, Reglamentario del Decreto Nº  1.382/12, dispuso que la AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, en su carácter de Órgano Rector centralizador de toda la 
actividad inmobiliaria del Estado Nacional, intervendrá en forma previa a toda medida de gestión que implique la 
constitución, transferencia, modificación o extinción de derechos reales o personales sobre los bienes inmuebles 
cuyo dominio le corresponda al Estado Nacional, siendo esta intervención un requisito esencial de validez de los 
actos mencionados precedentemente y comprenderá criterios de oportunidad, mérito y conveniencia y aspectos 
de orden técnico y jurídico, correspondiendo en todos los casos la conformidad de la Agencia con anterioridad 
a la emisión de cualquier acto administrativo en la materia y con posterioridad a la intervención del Servicio 
Permanente de Asesoramiento Jurídico de los respectivos organismos requirentes.

Que mediante el Decreto N° 902/12 se creó el FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO 
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), cuyo objeto es facilitar 
el acceso a la vivienda propia de la población y la generación de empleo como políticas de desarrollo económico 
y social, designándose al ESTADO NACIONAL como FIDUCIANTE y al BANCO HIPOTECARIO S.A. como 
FIDUCIARIO.

Qué asimismo, por medio de la norma precedentemente mencionada, se constituyó un COMITÉ EJECUTIVO, 
encargado de fijar las condiciones, impartir instrucciones y/o autorizar en forma previa las actividades a cargo del 
FIDUCIARIO y efectuar su seguimiento.

Que el Decreto Nº 902/12 fue modificado por la Ley Nº 27.431, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 146 de 
fecha 6 de marzo de 2017 y Nº 643 de fecha 4 de agosto de 2020 y el Decreto Nº 85 de fecha 20 de enero del 
2020, habiendo este último dispuesto que el COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado 
PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR), 
estará integrado por los titulares del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, del 
MINISTERIO DEL INTERIOR y de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), ejerciendo 
la Presidencia del mismo el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT y la Vicepresidencia la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), estableciendo que el MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT ejercerá las funciones de Autoridad de Aplicación del Fondo.

Que con el objetivo de permitir el pronto inicio de las obras de construcción de las viviendas a erigirse sobre los 
inmuebles afectados al Fideicomiso, el COMITÉ EJECUTIVO ha instruido al FIDUCIARIO a recibir de esta AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, la posesión anticipada de aquellos inmuebles cuyo trámite de 
escrituración a dominio Fiduciario de dicho Fondo, se halle suficientemente adelantado y, a su vez, el concurso de 
ofertas respectivo se encuentre en la instancia de adjudicación.

Que en consecuencia, resulta procedente entregar al BANCO HIPOTECARIO S.A., en su carácter de FIDUCIARIO del 
FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO del PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA 
ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), la posesión del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL ubicado en la 
calle Falucho S/N° esquina José C. Paz S/N° esquina Blandengues S/N°, de la Localidad y Partido de LEZAMA, 
Provincia de BUENOS AIRES, identificado catastralmente como Partido 137 – Circunscripción IX – Sección C, 
correspondiente al CIE 0600036963/2 y que cuenta con una superficie total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS 
DOCE METROS CUADRADOS CON CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS 
(17.512,4250 m2), a instancias de la suscripción del “CONVENIO DE POSESIÓN – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO / MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT / BANCO HIPOTECARIO S.A., 
EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO DENOMINADO PROGRAMA CRÉDITO 
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR)”.

Que dicho inmueble deberá ser destinado única, exclusiva e irrevocablemente al cumplimiento de los objetivos y 
previsiones contenidas en el Decreto Nº 902/12 y sus normas complementarias y modificatorias, en el marco del 
PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR), 
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de conformidad con las pautas que se establecen en el Contrato de Fideicomiso y las que determine el COMITÉ 
EJECUTIVO.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nros. 902/12,1.382/12,1.416/13 
y 2.670/15.

Por ello,

EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase al BANCO HIPOTECARIO S.A., en su carácter de Fiduciario del FONDO FIDUCIARIO 
PÚBLICO denominado PROGRAMA CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA 
FAMILIAR (PRO.CRE.AR.), la posesión del inmueble ubicado en la calle Falucho S/N° esquina José C. Paz S/
N° esquina Blandengues S/N°, de la Localidad y Partido de LEZAMA, Provincia de BUENOS AIRES, identificado 
catastralmente como Partido 137 – Circunscripción IX – Sección C, correspondiente al CIE 0600036963/2 y que 
cuenta con una superficie total de DIECISIETE MIL QUINIENTOS DOCE METROS CUADRADOS CON CUATRO 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DECÍMETROS CUADRADOS (17.512,4250 m2), conforme delimitación definida 
en el IF-2022-70525588-APN-DNSRYI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el “CONVENIO DE POSESIÓN – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 
ESTADO / MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT / BANCO HIPOTECARIO S.A., EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO DEL FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO DENOMINADO PROGRAMA CRÉDITO 
ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.)”, identificado como IF-
202280169777-DAC#AABE, que como ANEXO II integra la presente medida.

ARTÍCULO 3°. - Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°. - Agréguese copia de lo actuado al Expediente EX-2021-64557651- -APN-DACYGD#AABE y 
prosígase su curso.

ARTÍCULO 5°. - Notifíquese al COMITÉ EJECUTIVO del FONDO FIDUCIARIO PÚBLICO denominado PROGRAMA 
CRÉDITO ARGENTINO DEL BICENTENARIO PARA LA VIVIENDA ÚNICA FAMILIAR (PRO.CRE.AR.).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Martín Cosentino - Juan Agustín Debandi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66295/22 v. 25/08/2022

FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
Resolución 624/2022

RESFC-2022-624-APN-PD#FNA

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-78860028- -APN-GO#FNA, las Leyes Nros. 24.185 y 25.164, los Decretos Nros. 
214 de fecha 27 de febrero de 2006, 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, 415 de fecha 30 de junio de 2021, y 103 
de fecha 2 de marzo de 2022; la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 2098/08 se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial que aprobara el 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que por el Decreto N° 415/21 se homologó el Acta suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial 
con fecha 26 de mayo de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como cláusula tercera, elaborar una Propuesta de 
Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el personal del Sistema Nacional 
de Empleo Público aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Nacional de 
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Empleo Público homologado por Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa 
consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103/22 se homologó el Acta suscripta entre el Estado Empleador y la representación 
gremial con fecha 26 de noviembre de 2021 de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como cláusula tercera, sustituir la cláusula 
tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera ha tomado la intervención de su competencia mediante 
Acta N° 172 de fecha 18 de febrero de 2022.

Que por la Resolución N°  53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, que como Anexo II forma parte integrante de la 
medida.

Que en el marco de lo establecido en el artículo 2° del citado Régimen, la COORDINACION DE RECURSOS 
HUMANOS dependiente de la GERENCIA DE OPERACIONES comunicó a la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO 
Y EVALUACIÓN DE GASTOS EN PERSONAL de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA la totalidad de personal que se encontrare en condiciones de ascender de nivel escalafonario, 
indicando la cantidad de cargos por Nivel escalafonario (Conf. NO-2022-52470226-APN-CRRHH#FNA).

Que, asimismo, el artículo 4° del Anexo II, de la mencionada resolución, dispone que “El titular de la Jurisdicción 
u organismo descentralizado dispondrá el inicio del Proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la 
promoción de nivel, designará a los miembros integrantes del Comité de Valoración, designará al Secretario 
Técnico Administrativo del Comité y aprobará el cronograma del proceso en el mismo acto administrativo”.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento para la Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, 
resulta necesario integrar el Comité de Valoración de conformidad con lo establecido en el artículo 5° del referido 
Régimen.

Que la DIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DE CARRERA DEL PERSONAL dependiente de la OFICINA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha indicado la nómina de sus miembros 
representantes para el mencionado Comité. (Conf. Nota NO-2022-66638785-APN-DGYDCP#JGM).

Que la COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la GERENCIA DE OPERACIONES ha tomado 
la intervención de su competencia (Conf. Informe IF-2022-82943173-APN-CRRHH#FNA).

Que la SUBGERENCIA LEGAL ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por el artículo 4° del Régimen 
de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el Personal del Sistema Nacional de Empleo 
Público aprobado por la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y Decreto 1224/58 y su reglamentación.

Por ello,

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL FONDO NACIONAL DE LAS ARTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por iniciado el proceso correspondiente al Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito 
para la promoción de Nivel del personal de Planta Permanente del Sistema Nacional de Empleo Público del FONDO 
NACIONAL DE LAS ARTES, previsto por el Anexo II de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, de acuerdo con el cronograma que como 
Anexo N° IF-2022-82053585-APN-CRRHH#FNA forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Dáse por iniciado el proceso correspondiente al Régimen Transitorio y Excepcional para la 
readecuación voluntaria de grados para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público, previsto por el Anexo 
I de la Resolución N° 53/22 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

ARTÍCULO 3º.-Designanse como integrantes del Comité de Valoración a las personas que se detallan en el Anexo 
I (IF-2022-82054872-APN-CRRHH#FNA), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4º.- Designase como Secretaria Técnico Administrativo, a la persona que se detalla en el Anexo II (IF-
2022-82375937-APN-CRRHH#FNA), que forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mariana Claudia Bellotto - Jorge Leonardo Mordkowicz - Isabel Diana Saiegh

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66021/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Resolución 3556/2022

RESFC-2022-3556-APN-DI#INAES

Ciudad de Buenos Aires, 17/08/2022

VISTO, el EX-2022-79939394- -APN-MGESYA#INAES, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL es la autoridad de aplicación del régimen 
legal aplicable a las cooperativas y mutuales en todo el territorio nacional, de conformidad con lo establecido en 
las Leyes Nros. 19.331, 20.321 y 20.337.

Que el artículo 1º de la Ley Nº 20.321 prescribe que las mutuales se rigen por las disposiciones de la citada ley y 
por las normas que dicte este Instituto.

Que similar previsión contempla el artículo 106 inciso 8 y cc. de la Ley Nº 20.337. 

Que la Ley Nº 27.556 dispuso la reestructuración de la deuda del ESTADO NACIONAL instrumentada en los títulos 
públicos allí detallados.

Que con tal motivo este Organismo dictó la RESFC-2020-1181-APN-DI#INAES, mediante la cual se establecieron 
criterios de contabilización y valuación que debían observar las cooperativas y mutuales que hubiesen recibido 
títulos públicos con motivo de la reestructuración de deuda del Estado Nacional, contemplada en la Ley Nº 27.556.

Que entre los criterios de valuación previstos en la citada norma, en relación a los casos en los que el órgano de 
administración haya resuelto mantener esa tenencia, se prevé en el inciso e) del artículo 3 que “no puede verificarse 
una diferencia superior al veinte por ciento (20%) entre el valor técnico contabilizado y el valor de cotización a dicha 
fecha del título respectivo”, como así que “cuando se alcance el importe de tal diferencia debe suspenderse el 
devengamiento diario indicado en el inciso c), hasta tanto se verifique una diferencia inferior”.

Que la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE MUTUALIDADES ha solicitado, con fundamento en la experiencia 
acumulada, una adecuación de la citada norma, pues al mantener las entidades las tenencias de inversiones hasta 
su vencimiento, resulta necesario que los intereses devengados puedan contabilizarse en su totalidad.

Que en consecuencia, se advierte como conveniente, modificar la normativa en cuanto a la limitación establecida 
en el artículo 3º inciso e) del citado acto administrativo, pues ello permitirá reflejar los resultados de la tenencia de 
la inversión.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención que le compete con carácter previo al dictado del 
presente acto administrativo.

Por ello y en uso de las facultades conferidas por las Leyes Nros. 19.331, 20.321 y 20.337, sus modificatorias y 
complementarias, y los Decretos Nº 420/96, 723/96, 721/00 y 1192/02;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Derógase el inciso e) del artículo 3º de la RESFC-2020-1181-APN-DI#INAES.

ARTICULO 2º.- La presente resolución es de aplicación para las mutuales y cooperativas que hubiesen recibido 
títulos públicos del Estado Nacional con motivo de la reestructuración de deuda establecida en la Ley Nº 27.556, 
cuyos ejercicios sociales cierren a partir del 1° de enero del año 2022.

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Fabian Brown - Zaida Chmaruk - Ariel Guarco - Nahum Mirad - Alejandro Russo - Elbio Nestor Laucirica - Alexandre 
Roig

e. 25/08/2022 N° 66031/22 v. 25/08/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 559/2022

RESOL-2022-559-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

Visto el expediente N° EX-2022-83156746- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones y 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, el artículo 64 de la ley 27.591 y la resolución 
598 del 16 de julio de 2019 del entonces Ministerio de Hacienda (RESOL-2019-598-APN-MHA), y

CONSIDERANDO:

Que mediante la resolución 598 del 16 de julio de 2019 del entonces Ministerio de Hacienda (RESOL-2019-598-
APN-MHA) se establecieron, entre otras, las tasas de interés de los artículos 37, 52 y 179 de la Ley N° 11.683, 
texto ordenado en 1998, y sus modificaciones, y en los artículos 794, 797, 811, 838, 845 y 924 de la Ley N° 22.415 
(Código Aduanero) y sus modificaciones.

Que en el artículo 64 de la ley 27.591, incorporado por el artículo 130 de esa norma legal a la Ley N° 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t.o. 2014) y sus modificaciones, se faculta al Ministerio de Economía 
a fijar las tasas de interés mencionadas en el considerando precedente, como a los restantes supuestos de 
devolución, reintegro o compensación de los impuestos regidos por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y 
sus modificaciones.

Que resulta necesario adecuar las referidas tasas a las condiciones económicas actuales dejando sin efecto, 
además, los esquemas de actualización automáticos previstos en la normativa vigente.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de la facultad prevista en el artículo 64 de la ley 27.591.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese la tasa de interés resarcitorio prevista en el artículo 37 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, y en los artículos 794, 845 y 924 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y 
sus modificaciones, en el cinco coma noventa y uno por ciento (5,91 %) mensual.

ARTÍCULO 2°.- Establécese la tasa de interés punitorio prevista en el artículo 52 de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, y en el artículo 797 de la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, en 
el siete coma treinta y siete por ciento (7,37 %) mensual.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que las tasas de interés aplicables para los supuestos contemplados en los artículos 1° 
y 2° de esta resolución serán del cero coma ochenta y tres por ciento (0,83 %) y del uno por ciento (1 %) mensual, 
respectivamente, cuando las obligaciones de que se trate se encuentren expresadas en dólares estadounidenses 
o deban abonarse de acuerdo con el monto de categorías u otros conceptos similares vigentes a la fecha de su 
efectivo pago.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la tasa de interés aplicable a los supuestos previstos en el artículo 179 de la Ley 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a los restantes supuestos de devolución, reintegro o 
compensación de los impuestos regidos por la citada ley y a los supuestos previstos en los artículos 811 y 838 de 
la Ley N° 22.415 (Código Aduanero) y sus modificaciones, en el tres como ochenta y cuatro por ciento (3,84 %) 
mensual.

Cuando se trate de conceptos expresados en dólares estadounidenses, la tasa de interés aplicable será del cero 
coma veinte por ciento (0,20 %) mensual.

ARTÍCULO 5°.- Para los restantes supuestos de devolución, reintegro o compensación de los impuestos regidos 
por la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a los que se hace referencia en el artículo 
anterior, el interés se devengará desde la fecha de interposición de la solicitud siempre que el contribuyente 
hubiere cumplido los requisitos establecidos al efecto por la normativa vigente; en caso contrario, el interés se 
devengará desde la fecha en que se verifique su cumplimiento.

ARTÍCULO 6°.- La tasa de interés diaria a aplicar resultará de dividir la tasa mensual que corresponda por treinta 
(30).
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ARTÍCULO 7°.- Para la cancelación de las obligaciones cuyo vencimiento hubiera operado antes de la fecha 
de entrada en vigencia de esta resolución, se deberán aplicar los regímenes vigentes durante cada uno de los 
períodos que éstos alcancen.

ARTÍCULO 8°.- Derógase la resolución 598 del 16 de julio de 2019 del entonces Ministerio de Hacienda.

ARTÍCULO 9°.- Esta resolución entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial y surtirá efectos 
desde el primer día del mes inmediato siguiente al de esa fecha.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

e. 25/08/2022 N° 66217/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE COMERCIO
Resolución 1/2022

RESOL-2022-1-APN-SC#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-87124691- -APN-DGD#MDP, la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de 
la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la SECRETARÍA DE COMERCIO del ex MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, se estableció un régimen de tramitación de Licencias Automáticas y 
No Automáticas de Importación para las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la 
Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) con destinación de importación definitiva para consumo.

Que del mismo modo, se determinó que las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR 
(N.C.M.) individualizadas en los Anexos II a XIV de la citada resolución, estarán sujetas a la tramitación de Licencias 
de Importación de tipo “No Automáticas”.

Que la instrumentación de un Sistema de Licencias de Importación, en tanto provee de información estadística en 
niveles generales y particulares que permite identificar comportamientos disruptivos del comercio exterior, resulta 
una herramienta clave para la gestión de la política comercial externa con miras al desarrollo productivo nacional 
y acorde al contexto actual de las relaciones comerciales internacionales.

Que se ha identificado una serie de bienes respecto a los cuales, en función de la actual coyuntura económica, 
resulta indispensable evaluar sus respectivos flujos comerciales por lo que resulta aconsejable modificar la 
Resolución N° 523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Que, a partir de las modificaciones aludidas, resulta oportuno simplificar la estructura actual de anexos de la 
resolución citada, a fin de optimizar y facilitar su interpretación y aplicación.

Que a través del Decreto N° 451 de fecha 3 de agosto de 2022 se establecieron las competencias del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, de acuerdo a la estructura orgánica vigente.

Que mediante el Decreto N° 480 de fecha 10 de agosto de 2022, se determinaron las acciones y objetivos de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por las razones expuestas precedentemente, resulta necesario adecuar la Autoridad de Aplicación del presente 
régimen establecido en la Resolución N° 523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

Que a fin de instrumentar las modificaciones mencionadas precedentemente y evitar la dispersión normativa de su 
tratamiento, corresponde derogar íntegramente los Anexos IV, V, VII, VIII, X, XIII y XIV de la Resolución N° 523/17 
de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones y unificar en un único anexo (Anexo II) el universo de 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) alcanzadas por la tramitación de 
Licencias de Importación No Automáticas.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico competente.

Que la presente resolución se dicta en función de lo dispuesto por la Ley N° 24.425 y el Decreto N° 50 de fecha 19 
de diciembre de 2019 y sus modificatorios.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 1º de la Resolución N° 523 de fecha 5 de julio de 2017 de la SECRETARÍA 
DE COMERCIO del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y sus modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 1°.- Las mercaderías comprendidas en todas las posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR (N.C.M.) con destinación de importación definitiva para consumo deberán tramitar Licencias 
Automáticas de Importación, excepto aquellas posiciones arancelarias determinadas en el Anexo II de la presente 
resolución o la que en el futuro la reemplace, las que deberán tramitar Licencias No Automáticas de Importación.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 3º de la Resolución N° 523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 3°.- A los fines de oficializar las Licencias No Automáticas en el SISTEMA INTEGRAL DE MONITOREO 
DE IMPORTACIONES (SIMI), los interesados deberán:

1. Encontrarse debidamente inscriptos en el registro creado por la Resolución N° 442 de fecha 8 de septiembre de 
2016 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN y su modificatoria, o la que a futuro lo reemplace.

2. Completar en el Sistema la información que se detalla en el Anexo I de la presente medida.

3. Completar en el Sistema, para la posición arancelaria de la Nomenclatura Común del MERCOSUR de la 
mercadería que se pretenda importar, la información que se indica en apartado 2) del Anexo II de la presente 
medida, según corresponda.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 5º de la Resolución N° 523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 5°.- Para las mercaderías sujetas a la tramitación de Licencias No Automáticas de Importación, 
la Autoridad de Aplicación podrá requerir al importador, en cualquier instancia del trámite, información y/o 
documentación adicional enumerada de modo enunciativo en el Anexo III de la presente medida, como así también, 
solicitar la intervención de los organismos técnicos competentes o tomar antecedentes de fuentes informativas 
propias o de terceros y requerir, de así estimarlo, las aclaraciones que considere del caso.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 14 de la Resolución N° 523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificaciones, por el siguiente:

“ARTÍCULO 14.- La SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE COMERCIO 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA será la Autoridad de Aplicación de la presente resolución, quedando facultada 
para dictar las normas complementarias necesarias para su implementación, y para efectuar modificaciones en el 
universo de bienes alcanzados por Licencias Automáticas o No Automáticas de Importación, pudiendo delegar la 
administración del Sistema al funcionario con rango no inferior a Director Nacional.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Anexo II de la Resolución N°  523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificaciones, por el Anexo I (IF-2022-87744508-APN-DIMP#MDP) que forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el Anexo III de la Resolución N°  523/17 de la SECRETARÍA DE COMERCIO y sus 
modificaciones, por el Anexo II (IF-2022-87533691-APN-DIMP#MDP) que forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 7°.- Deróganse el Artículo 16 y los Anexos IV, V, VII, VIII, X, XIII y XIV de la Resolución N° 523/17 de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO y sus modificaciones.

ARTÍCULO 8º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matias Raúl Tombolini

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66614/22 v. 25/08/2022
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución 158/2022

RESOL-2022-158-APN-SH#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

Visto el expediente EX-2022-62715145- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y el decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007 se determinan excepciones a las 
disposiciones del artículo 15 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional.

Que dentro de esas excepciones se incluyen las contrataciones de obras que inciden en ejercicios futuros cuyo 
monto total no supere la suma que para tal fin determine la Secretaría de Hacienda dependiente del Ministerio de 
Economía.

Que resulta necesario actualizar el importe vigente de excepción de doscientos veintinueve millones quinientos mil 
pesos ($ 229.500.000), fijado en la resolución 116 del 28 de julio de 2021 de la Secretaría de Hacienda del Ministerio 
de Economía (RESOL-2021-116-APN-SH#MEC).

Que la suma que se establece en la presente resolución busca lograr un mayor grado de flexibilidad y permitir al 
mismo tiempo el inicio de aquellas obras con impacto en ejercicios futuros, de menor tamaño y de requerimientos 
financieros no significativos.

Que mediante la disposición 1 del 11 de enero de 2022 de la Dirección Nacional de Inversión Pública dependiente 
de la Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria de la ex Secretaría de Evaluación Presupuestaria, Inversión 
Pública y Participación Público Privada de la Jefatura de Gabinete de Ministros (DI-2022-1-APN-DNIP#JGM) se 
determina el monto de hasta ochocientos ochenta y tres millones de pesos ($ 883.000.000) para aquellos proyectos 
de inversión que puede aprobar el organismo o ente iniciador para incluir en el Plan Nacional de Inversión Pública, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo 11 de la ley 24.354.

Que se considera que el importe de cuatrocientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos ($ 441.500.000), 
resultará adecuado para el cumplimiento de los objetivos expresados, ponderando que, las nuevas obras de 
inversión plurianuales autorizadas en la planilla anexa al artículo 11 de la ley 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 y sus modificatorias, 
en los términos del decreto 882 del 23 de diciembre de 2021, con costos totales menores a esa cifra, alcanzan el 
dos por ciento (2%) del monto plurianual previsto en proyectos de inversión.

Que desde su implementación, el límite de excepción a la expresa autorización de contratación plurianual de obras 
de inversión representa el cincuenta por ciento (50%) del aludido monto fijado por la autoridad rectora en materia 
de inversión pública.

Que la ampliación del aludido límite de excepción permitirá mitigar el trabajo operativo que conllevan las iniciativas 
de relativa magnitud con impacto plurianual.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en concordancia con las facultades previstas en la parte “in fine” del quinto párrafo del 
artículo 15 del anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecése en la suma de cuatrocientos cuarenta y un millones quinientos mil pesos ($ 441.500.000) 
el importe de las nuevas obras de inversión cuya contratación queda exceptuada de las disposiciones del artículo 
15 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, a que 
se refiere el quinto párrafo del artículo 15 del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Raul Enrique Rigo

e. 25/08/2022 N° 66003/22 v. 25/08/2022
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MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 549/2022

RESOL-2022-549-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 19/08/2022 

Visto el EX-2022-78876736- -APN-DNCJYMP#MSG, del registro de este Ministerio de Seguridad: las leyes 
Nº 22250 (T.O. Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992) y sus modificatorias, N° 24.584, N° 23.849, N° 26.485, 
N° 26.375 y Nº 26.538; los Decretos Nº 1097 del 04 de diciembre de 2018 y N° 50 del 19 de diciembre de 2019; 
la Decisión Administrativa Nº 335 del 06 de marzo de 2020; la Resolución del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos N° 1552 del 17 de agosto de 2012; la Resolución Conjunta del M.J. y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de 
junio de 2016; la Resolución del Ministerio de Seguridad N° 828 del 27 de septiembre de 2019; la Resolución de la 
Secretaría de Seguridad y Política Criminal N° 77 del 03 de agosto de 2020; y

CONSIDERANDO:

Que el Estado Argentino ha asumido ante diversos organismos internacionales, el compromiso irrestricto de 
perseguir y sancionar delitos de Lesa Humanidad.

Que mediante la Ley N° 26.375 se creó un FONDO DE RECOMPENSAS, en jurisdicción del entonces MINISTERIO 
DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que brindaren a la UNIDAD ESPECIAL PARA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA o, a otra dependencia que la autoridad de aplicación 
determine, datos útiles mediante informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fidedigna 
y/o fehaciente, cuando resultaren determinantes para la detención de personas buscadas por la justicia que 
registren orden judicial de captura o búsqueda de paradero, en causas penales en las que se investiguen delitos 
de Lesa Humanidad.

Que asimismo, la Ley N° 26.538 creó el FONDO PERMANENTE DE RECOMPENSAS en jurisdicción del entonces 
MINISTERIO DE JUSTICIA, SEGURIDAD Y DERECHOS HUMANOS, actual MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS, destinado a abonar una compensación dineraria a aquellas personas que, sin haber 
intervenido en la comisión del delito, brindaren datos útiles para obtener la libertad de la víctima, preservar su 
integridad física, o lograr la aprehensión de quienes hubiesen tomado parte en la comisión de delitos de homicidio 
(artículo 79° del CÓDIGO PENAL), homicidio agravado (artículo 80° del CÓDIGO PENAL), violación (artículo 119° 
del CÓDIGO PENAL), violación seguida de muerte (artículo 124° del CÓDIGO PENAL), privación ilegal de la libertad 
calificada (artículo 142° bis del CÓDIGO PENAL), sustracción de menores (artículo 146° del CÓDIGO PENAL), 
secuestro extorsivo (artículo 170° del CÓDIGO PENAL), los tipificados en los artículos 5°, 6° y 7° de la Ley N° 23.737 
(estupefacientes), robo a entidades bancarias, o en el encubrimiento de cualquiera de estos (artículo 277° del 
CÓDIGO PENAL), y en todos aquellos delitos que, por su gravedad o complejidad, justifiquen la recompensa a 
modo de contraprestación del Estado por el suministro de información útil.

Que mediante la Resolución M.J. y D.H. N° 1552/12, se creó el PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN 
PARA LA BUSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, en el ámbito de la SUBSECRETARÍA DE 
POLÍTICA CRIMINAL de la SECRETARÍA DE JUSTICIA del entonces MINISTERIO DE JUSTICIA, Y DERECHOS 
HUMANOS, que tiene por objeto planificar, coordinar y supervisar el cumplimiento de las acciones a la UNIDAD 
ESPECIAL PARA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA creada por la Ley N° 26.375 y las del 
FONDO PERMANENTE DE RECOMPENSAS creado por la Ley N° 26.538.

Que por Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/2016 y M.S. Nº 271/2016, se dispuso la transferencia del PROGRAMA 
NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, al ámbito 
de la entonces SECRETARÍA DE COOPERACIÓN CON LOS PODERES JUDICIALES, MINISTERIOS PÚBLICOS Y 
LEGISLATURAS, actual SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL, dependiente del MINISTERIO DE 
SEGURIDAD DE LA NACIÓN.

Que por Resolución M.S. N° 828/2019 se derogaron las Resoluciones M.J. y D.H. N° 2318/2012, Nº 1005/2014 y 
Nº 2313/2015, y se aprobó el Protocolo Único de Procedimiento, la Tabulación de los Montos de Recompensas y 
el Protocolo de Seguridad.

Que, a estos fines, por Resolución de la Secretaría de Seguridad y Política Criminal N° 77/2020, se encomendó la 
gestión del PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR 
LA JUSTICIA, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente 
de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD.
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Que el Programa, en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS 
PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD, ha sido denominado 
Programa “BUSCAR”.

Que tal denominación no expresa la identidad del Programa, y acarrea una comprensión ambigua de los objetivos 
del mismo.

Que, consecuentemente, y en la búsqueda de una comunicación efectiva hacia la ciudadanía, corresponde 
identificar al PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA 
POR LA JUSTICIA “BUSCAR”, con una denominación comunicacional adecuada a los fines perseguidos por las 
normas que le dieron origen.

Que la identidad institucional y comunicacional del PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA LA 
BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA, debe identificarse con la naturaleza de sus objetivos.

Que corresponde adoptar la denominación PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que el suscripto resulta competente para el dictado de la presente medida, en virtud de las facultades que le 
confieren los artículos 4°, inciso b), apartado 9) y 22 bis, incisos 1) y 2), de la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus 
modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar la denominación institucional del “PROGRAMA NACIONAL DE COORDINACIÓN PARA 
LA BÚSQUEDA DE PERSONAS ORDENADA POR LA JUSTICIA” establecida mediante la Resolución M.J. y 
D.H. N° 1552/12, en el marco de lo dispuesto mediante la Resolución Conjunta M.J. y D.H. Nº 445/2016 y M.S. 
Nº 271/2016, el que pasará a denominarse “PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”.

ARTÍCULO 2°: Establecer que el PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS funcionará en la órbita de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS PÚBLICOS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
Y POLÍTICA CRIMINAL de este MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

e. 25/08/2022 N° 66015/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1176/2022

RESOL-2022-1176-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022

VISTO el EX-2022-82889821- -APN-DCDC#MT, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
los Decretos Nº 1.421 del 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, N° 214 del 27 de febrero de 2006 y sus 
modificatorios, Nº 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y N° 103 del 2 de marzo de 2022, la 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias y la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 628 del 23 de mayo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que se dictó el Decreto N° 882 del 23 de diciembre de 2021 mediante el cual se dispuso que, a partir del 1° de 
enero de 2022, rigen las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2021, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias.

Que, mediante el artículo 3º del Decreto N° 355 del 25 de mayo de 2017 y sus modificatorios, se dispuso que la 
designación del personal ingresante a la planta permanente como a la promoción del personal que revista en la 
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planta permanente serán efectuadas en sus respectivas jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno, como así también serán competentes para disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
plasmado en el Decreto N° 214 del 27 de febrero de 2006, en su artículo 54º, establece que la promoción vertical de 
nivel o categoría escalafonaria se efectuará conforme a los mecanismos de selección y/o merituación y requisitos 
aplicables al cargo o función al que se aspire.

Que el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PUBLICO homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, determina, en los artículos 
14 y 15, los requisitos mínimos que se deben acreditar para postularse a los distintos niveles escalafonarios.

Que, asimismo, el Decreto N° 103 del 2 de marzo de 2022 homologa el Acta Acuerdo de fecha 26 de noviembre 
de 2021 y su Anexo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), y determina, en su CLÁUSULA TERCERA, que por única 
vez y hasta el 31 de diciembre del año 2023, el personal permanente comprendido en el SINEP que reuniera los 
requisitos para el acceso a un nivel escalafonario superior y hasta un máximo de dos niveles, podrá solicitar su 
reubicación, conforme al Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias, se reglamentó el proceso 
citado y se aprobó el Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la promoción de Nivel para el personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO.

Que, asimismo, mediante Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 628 de 
fecha 23 de mayo de 2022, se dió inicio al Proceso de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para 
el personal de planta permanente con estabilidad del organismo.

Que, en efecto, tal como se encuentra regulado en los artículos 2° y 3° del citado plexo normativo, se designaron a 
los integrantes de los Comités de Valoración y se confeccionó el cronograma tentativo con los plazos del proceso.

Que, tal como lo dispone el artículo 12 del Anexo II de la Resolución N° 53 de fecha 22 de marzo de 2022, la 
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos efectuó la definición del puesto a ocupar por los postulantes 
conforme al Nomenclador Clasificador de Puestos y Funciones.

Que los integrantes de los Comités de Valoración Nº 1 y Nº 2, han actuado en un todo de acuerdo con el Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y la Resolución de la entonces SECRETARÍA DE 
GESTIÓN PÚBLICA N° 39 de fecha 18 de marzo de 2010, verificando el cumplimiento de los requisitos mínimos 
para cada Nivel escalafonario, dejando constancia de la nómina de agentes aprobados y no aprobados, mediante 
Actas Nº  6 (IF-2022-82136165-APN-DCDC#MT), Nº  7 (IF-2022-84251013-APN-DCDC#MT y IF-2022-83752151-
APN-DGGRH#MT) y Nº 8 (IF-2022-85090626-APN-DCDC#MT) y Nº 1 (IF-2022-85090327-APN-DCDC#MT) y Nº 2 
(IF-2022-85090975-APN-DCDC#MT) respectivamente.

Que, en base a la situación de revista actualizada, y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 31° del Decreto 
N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, se recomendaron las asignaciones de Grado 
escalafonario correspondientes al nuevo Nivel.

Que la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL han tomado la intervención que les compete.

Que las promociones en los puestos correspondientes no constituyen asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 355 de 
fecha 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios y la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTICULO 1°. - Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el Comité 
de Valoración Nº  1, mediante Actas N°  6 (IF-2022-82136165-APN-DCDC#MT), Acta N°  7 (IF-2022-84251013-
APN-DCDC#MT y IF-2022-83752151-APN-DGGRH#MT) y Acta N°  8 (IF-2022-85090626-APN-DCDC#MT) y la 
conversión de los cargos respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el detalle que se consigna 
en el artículo 3º.

ARTICULO 2º.- Apruébese la valoración por evaluación y mérito para la promoción de nivel efectuada por el 
Comité de Valoración Nº 2, mediante Actas Nº 1 (IF-2022-85090327-APN-DCDC#MT) y Nº 2 (IF-2022-85090975-
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APN-DCDC#MT) y la conversión de los cargos respectivos en relación a los agentes y de conformidad con el 
detalle que se consigna en el artículo siguiente.

ARTICULO 3°. - Promociónese a las personas que se mencionan en el Anexo (IF-2022-86804641-APN-DGGRH#MT) 
que forma parte integrante de la presente Resolución, en los Cargos, Agrupamientos, Tramos, Niveles y Grados 
escalafonarios correspondientes al SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) homologado por el 
Decreto N° 2.098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, y en las Dependencias del MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL junto a la asignación de los Suplementos que allí se determinan.

ARTICULO 4°. – Recházase la Promoción de nivel de los agentes que se detallan en IF-2022-86685801-APN-
DCDC#MT por no cumplimentar los requisitos excluyentes del Nivel Escalafonario, de acuerdo a los dispuesto 
por el Comité de Valoración Nº 1, en Anexos de Actas Nº 6 (IF-2022-82136165-APN-DCDC#MT) y Nº 7 (IF-2022-
84251013-APN-DCDC#MT y IF-2022-83752151-APN-DGGRH#MT).

ARTICULO 5°. - Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66313/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE EMPLEO
Resolución 1107/2022

RESOL-2022-1107-APN-SE#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-03203596- -APN-DGD#MT, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias, la Ley de Empleo N° 24.013 y sus modificatorias, la Ley de Riesgos del 
Trabajo N° 24.557, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708 del 14 
de julio de 2010 y sus modificatorias, la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905 del 27 de julio de 2010 
y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N°  708/2010, y 
modificatorias, se regulan las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO que tienen por objeto 
mejorar las condiciones de empleabilidad de trabajadoras/es desocupadas/os mediante el desarrollo de prácticas 
en ambientes de trabajo que incluyan procesos formativos y acciones de tutoría tendientes a enriquecer sus 
habilidades y destrezas laborales.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010, y modificatorias, se aprobó el Reglamento de 
las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO prevén su instrumentación a través de la formulación 
y ejecución de proyectos de entrenamiento para el trabajo por parte de entidades públicas o privadas que reúnan 
las características establecidas por su reglamentación.

Que por el artículo 21 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708/2010, 
se facultó a la SECRETARÍA DE EMPLEO a dictar las normas reglamentarias, complementarias, aclaratorias 
y de aplicación y a celebrar los convenios que sean necesarios para la implementación de las ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que por la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 978 del 2 de agosto de 
2022, modificatoria de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708/2010, 
se sustituyó la obligación de las entidades ejecutoras de proyectos de entrenamiento para el trabajo de garantizar 
la cobertura de un Seguro de Accidentes Personales prevista por la Ley Nº 17.418 en su Capítulo III, Sección II, para 
las y los participantes asignados a sus proyectos, por la de garantizar la cobertura correspondiente a los riesgos 
del trabajo prevista en el artículo 2°, inciso 2, subinciso c), de la Ley Nº 24.557.
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Que en función de tal modificación, deviene necesario adecuar el Reglamento e instrumentos operativos de las 
ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/2019 y modificatorios, 
y por el artículo 21 de la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL N° 708/2010.

Por ello,

EL SECRETARIO DE EMPLEO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Artículo 2° del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 2°.- Condiciones constitutivas. La participación de trabajadoras/es desocupadas/os en ACCIONES 
DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO se instrumentará a través de proyectos que reúnan las siguientes 
condiciones:

1. ser formulados y aprobados mediante los instrumentos y procedimientos previstos por el presente Reglamento;

2. ser ejecutados por una entidad pública o privada registrada en el PORTAL EMPLEO del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y/o en el Registro de Instituciones de Capacitación y Empleo (REGICE);

3. comprender actividades de capacitación teórica y de práctica en el puesto de trabajo;

4. contar con la asistencia de una tutoría que acompañe a las y los participantes en su proceso de aprendizaje;

5. observar las cargas horarias y plazos máximos fijados en el presente Reglamento;

6. brindar la cobertura correspondiente a los riesgos del trabajo prevista en el artículo 2º, inciso 2, subinciso c), de 
la Ley Nº 24.557 a sus participantes.”

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el Artículo 20 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 20.- Reconocimiento de gastos. La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá reconocer los gastos 
en que incurrieran las microempresas, las unidades productivas participantes del PROGRAMA TRABAJO 
AUTOGESTIONADO o las unidades económicas del PROGRAMA DE EMPLEO INDEPENDIENTE Y ENTRAMADOS 
PRODUCTIVOS LOCALES para la ejecución de las actividades a su cargo, en los siguientes rubros:

1. contratación de la cobertura correspondiente a los riesgos del trabajo prevista en el artículo 2º, inciso 2, subinciso 
c), de la Ley Nº 24.557 para las y los participantes;

2. contratación de la cobertura de salud que garantice a las y los participantes las prestaciones del Programa 
Médico Obligatorio, establecido por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION;

Los gastos a reconocerse por mes y por persona no podrán exceder el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la 
ayuda económica mensual asignada a cada participante entrenada/o.”

ARTÍCULO 3°.- Sustitúyese el Artículo 28 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 28.- Asistencia Económica. La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá brindar asistencia económica a los 
Organismos Ejecutores de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO que tengan 
a su cargo proyectos con CINCO (5) o más participantes, para su afectación a los siguientes rubros:

1. Insumos, herramientas, ropa de trabajo y actividades de capacitación: por un monto de hasta PESOS 
NOVECIENTOS ($ 900) por participante;

2. Cobertura de riesgos para participantes: por hasta un monto de PESOS CIENTO CINCUENTA ($  150) por 
participante y por mes, para afrontar los gastos de contratación de la cobertura correspondiente a los riesgos del 
trabajo prevista en el artículo 2º, inciso 2, subinciso c), de la Ley Nº 24.557 para sus participantes, siempre que el 
Organismo Ejecutor acredite la vigencia de dicha cobertura desde la fecha de inicio de actividades del proyecto;

3. Tutorías: por hasta un monto de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS ($ 2.300), por mes de duración del proyecto, 
sólo para proyectos del Componente Oficios.”

ARTÍCULO 4°.- Sustitúyese el Artículo 33 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:
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“ARTÍCULO 33.- Asistencia económica. La SECRETARÍA DE EMPLEO podrá brindar la siguiente asistencia 
económica a los Organismos Ejecutores de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO PARA TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD:

1. Cuando el proyecto sea encuadrable en LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO: la suma de 
hasta PESOS UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 1350) por participante, para:

a. la adquisición de insumos y herramientas necesarios para el desarrollo de las actividades;

b. la compra de ropa de trabajo para las/los participantes;

c. la implementación de las actividades de capacitación, y/o

d. traslados, refrigerios, gastos operativos u otros rubros necesarios para el desarrollo adecuado de los proyectos 
siempre que cuenten con la conformidad técnica de la Agencia Territorial;

2. Cuando el proyecto sea encuadrable en LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
e incluya a CINCO (5) o más participantes:

a. para insumos, herramientas, ropa de trabajo y actividades de capacitación: la suma de hasta PESOS UN MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 1.350) por participante;

b. para afrontar los gastos de contratación de la cobertura correspondiente a los riesgos del trabajo prevista en 
el artículo 2°, inciso 2, subinciso c), de la Ley Nº 24.557 para las y los participantes: la suma de hasta PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICINCO ($ 225) por participante y por mes, siempre que el Organismo Ejecutor acredite la 
vigencia de dicha cobertura desde la fecha de inicio de actividades del proyecto.

c. para tutorías: la suma de hasta PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($  12.500) por mes y por tutor, pudiendo 
brindarse asistencia económica para un máximo de DOS (2) tutores por proyecto.”

ARTÍCULO 5°.- Sustitúyese el Artículo 46 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 46.- Transferencia de recursos - Requisitos - Plazo. Para la transferencia de recursos en concepto de 
asistencia económica, los Organismos Ejecutores deberán presentar:

1. Alta como beneficiarios de pagos del Tesoro Nacional, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
vigentes;

2. Acreditación actualizada de su inscripción ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS y su 
condición ante el Impuesto al Valor Agregado;

3. Factura o recibo válido, debidamente conformado, a nombre del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL;

4. Formulario de Autorización para la Acreditación de Pagos del Tesoro Nacional en Cuenta Bancaria;

5. Documentación que acredite la contratación de la cobertura correspondiente a los riesgos del trabajo prevista 
en el artículo 2º, inciso 2, subinciso c), de la Ley Nº 24.557 para participantes de sus proyectos, cuando haya 
solicitado asistencia económica por dicho concepto.

Los Organismos Ejecutores dispondrán de un plazo de TREINTA (30) días corridos posteriores a la fecha de 
notificación de la aprobación del proyecto, para presentar la documentación antes descripta. Transcurrido dicho 
plazo, sin su presentación, se tendrá por desistida la asistencia económica solicitada.”

ARTÍCULO 6°.- Sustitúyese el Artículo 49 del Reglamento de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO, aprobado como ANEXO I de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010 y modificatorias, 
por el siguiente:

“ARTÍCULO 49.- Obligaciones generales. Los Organismos Ejecutores de proyectos de ACCIONES DE 
ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO deberán:

1. ejecutar los proyectos en las condiciones y plazos fijados por el presente Reglamento y de acuerdo con lo 
comprometido en el proyecto;

2. articular con la Oficina de Empleo Municipal y/o con la Agencia Territorial, y/o a través del PORTAL EMPLEO, la 
incorporación de las/os participantes;

3. garantizar la existencia de los insumos, herramientas y ropa de trabajo necesarios para que las/os participantes 
desarrollen las actividades comprometidas;
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4. garantizar los espacios de infraestructura edilicia y equipamientos necesarios a los fines de ejecutar las 
actividades previstas en el proyecto aprobado;

5. cumplir con las normas de higiene y seguridad aplicables a la actividad en la que se encuadre el proyecto, y 
presentar la habilitación municipal si la actividad de la empresa, así lo requiere;

6. contratar una cobertura correspondiente a los riesgos del trabajo prevista en el artículo 2º, inciso 2, subinciso 
c), de la Ley Nº 24.557 para las/los participantes asignadas/os a sus proyectos;

7. en el caso de proyectos de la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO, contratar la cobertura 
de una prestadora de servicios médicos que garantice a sus participantes las prestaciones del Programa Médico 
Obligatorio, (PMO) establecido por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN, o abonar mensualmente a las/
os participantes como mínimo un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) de la ayuda económica no 
remunerativa mensual establecida en el artículo 19 del presente Reglamento, para cubrir los gastos de su 
contratación, siempre que dicha cobertura no estuviera garantizada por un sistema de prestaciones contributivas 
por desempleo;

8. informar a las/los participantes todos los derechos, obligaciones y requisitos derivados de su participación en 
las acciones que componen el proyecto;

9. garantizar las tutorías que orienten y atiendan las necesidades de las/os participantes;

10. brindar a la Agencia Territorial la información necesaria para el seguimiento y la supervisión de las acciones 
del proyecto;

11. llevar un registro de la asistencia de las/os participantes;

12. controlar la asistencia de las/os participantes y solicitar su desvinculación del proyecto cuando incumplieran 
con sus obligaciones;

13. comunicar a la Agencia Territorial cualquier modificación que deba introducir al proyecto a su cargo, a través del 
“Formulario de Bajas, Modificaciones, Desvinculaciones y/o Reemplazos”, para su autorización por la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO o por la Coordinación de Apoyo a Trabajadores con 
Discapacidad;

14. reintegrar las sumas dinerarias que le fueran transferidas y no pudieran ser afectadas a los fines previstos;

15. abonar, en caso de corresponder, a las/os participantes el porcentual de la ayuda económica mensual a su 
cargo y guardar los recibos que acrediten dichos pagos;

16. presentar los informes finales elaborados por el/la tutor/a respecto del desempeño de los/as participantes 
y/o del desarrollo del proyecto ante la Agencia Territorial, para su derivación a la Coordinación de Apoyo a 
Trabajadores con Discapacidad o a la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DEL EMPLEO, 
según corresponda;

17. entregar un certificado a las/os participantes que acredite las actividades de entrenamiento realizadas. En las 
líneas de ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PÚBLICO Y ENTRENAMIENTO EN INSTITUCIONES SIN FINES DE 
LUCRO, dicho certificado deberá ser otorgado en forma conjunta con la institución a cargo de la capacitación, 
cuando correspondiere. En la LÍNEA DE ENTRENAMIENTO EN EL SECTOR PRIVADO el certificado podrá ser 
generado a través del PORTAL EMPLEO;

18. garantizar a las/los participantes un contexto de aprendizaje libre de violencia de género y acoso en 
cumplimiento de las Leyes N° 26.485, N° 26.743 y N° 27.580 (ratificatoria del Convenio N° 190 de la ORGANIZACIÓN 
DE INTERNACIONAL DEL TRABAJO).”

ARTÍCULO 7°.- Apruébanse los instrumentos operativos de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL 
TRABAJO que forman parte integrante de la presente Resolución y que a continuación se detallan:

1. ANEXO I – Formulario de Presentación de Proyecto de la Línea Entrenamiento en el Sector Público y de la Línea 
de Entrenamiento en Instituciones sin Fines de Lucro (IF-2022-82029981-APN-DEA#MT);

2. ANEXO II – Formulario de Presentación de Proyecto de la Línea Entrenamiento en el Sector Privado (IF- 
2022-82030447-APN-DEA#MT);

3. ANEXO III – Informe de Evaluación Técnica - Sector Privado (IF-2022-82031377-APN-DEA#MT).

4. ANEXO IV – Formulario de Incorporación de Trabajadores Desocupados (IF-2022-82031803-APN-DEA#MT);

5. ANEXO V – Acuerdo de Entrenamiento (IF-2022-82032521-APN-DEA#MT);

6. ANEXO VI – Formulario de Bajas, Modificaciones, Desvinculaciones y/o Reemplazos (IF-2022-82033037-APN-
DEA#MT).
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ARTÍCULO 8°.- Derógase el Artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE EMPLEO N° 905/2010.

ARTÍCULO 9°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO a modificar, sustituir y/o dejar sin 
efecto los Formularios aprobados en el ARTÍCULO 7° de la presente Resolución, así como a aprobar los nuevos 
instrumentos operativos que resulten necesarios para la implementación de las ACCIONES DE ENTRENAMIENTO 
PARA EL TRABAJO.

ARTÍCULO 10.- Las modificaciones dispuestas por la presente Resolución serán aplicables a proyectos de 
ACCIONES DE ENTRENAMIENTO PARA EL TRABAJO que inicien en el mes de octubre de 2022 o con posterioridad.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGÍSTRO OFICIAL 
y archívese.

Leonardo Julio Di Pietro Paolo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66409/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 565/2022

RESOL-2022-565-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022

VISTO el Expediente N° EX 2022-75457688- -APN-DGD#MTR, la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92), el Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 2407 del 26 de noviembre de 2002, los Decretos N° 2039 del 29 de septiembre de 2015 
y N° 49 del 19 de enero de 2017, las Resoluciones Nº 1008 del 23 de agosto de 1994 del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, N° 608 del 1º de agosto de 2006, N° 498 del 21 de agosto de 
2007, N° 726 del 26 de septiembre de 2008, N° 257 del 24 de noviembre de 2009 y N° 181 del 23 de agosto de 2010 
de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, N° 976 del 20 de diciembre de 2012, N° 1082 del 11 de septiembre de 2013, N° 1516 del 
26 de noviembre de 2014, N° 926 del 10 de junio de 2015, N° 1553 del 19 de agosto de 2015 y N° 2779 del 30 de 
noviembre de 2015 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
TRANSPORTE, N° 495 del 29 de noviembre de 2016, N° 718 del 25 de agosto de 2017, N° 723 del 16 de agosto 
de 2018, N° 293 del 16 de mayo de 2019, N° 479 del 2 de agosto de 2019 y N° 138 del 11 de junio de 2020 del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, y N° 39 del 10 de agosto de 2016 y N° 183 del 9 de noviembre de 2018 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  2407/02 se declaró el estado de emergencia del transporte 
automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional que se desarrolla en todo el territorio de la 
REPÚBLICA ARGENTINA por operadores sujetos a la competencia de la Autoridad Nacional.

Que, asimismo, mediante el artículo 11 del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 2407/02 se estableció que las 
empresas que prestan servicios de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
están sometidas exclusivamente al régimen jurídico establecido por los permisos para la explotación de dichos 
servicios; y que las terminales de todo el país destinadas a concentrar las salidas, llegadas y tránsito que utilizan 
las empresas de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional no podrán, por 
la contraprestación de servicios a las empresas de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter 
interjurisdiccional superar el límite superior tarifario que surge del producto de multiplicar por CUARENTA (40), 
la tarifa de referencia (BASE TARIFARIA) para líneas interurbanas para camino con pavimento, establecida en la 
Resolución Nº 1008/94 del entonces MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que a través de la Resolución N° 8/03 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE LA 
PRODUCCIÓN se precisaron los alcances del término “Tarifa de Referencia”, aludido en el artículo 11 del Decreto 
N° 2407/02, aclarándose que es la resultante del promedio aritmético simple entre la Tarifa Unitaria base pasajero/ 
kilómetro para camino con pavimento y la tarifa terminal, previstas en el punto 2.1. y punto 1, respectivamente, 
del Anexo I de la Resolución N° 1008/94 del entonces - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS.

#F6682790F#
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Que a través de las Resoluciones N° 608/06, N° 498/07 y N° 726/08 de la entonces SECRETARIA DE TRANSPORTE 
se estableció la aplicación de valores adicionales a la tarifa de referencia dispuesta por el artículo 7º del Anexo II 
del Decreto Nº 2407/02.

Que, sin perjuicio de lo precedentemente expuesto, por la Resolución Nº 726/08 de la entonces SECRETARIA 
DE TRANSPORTE se consignó la necesidad de profundizar el análisis de la metodología de precios con estudios 
específicos para la aplicación futura de las tarifas de referencia de larga distancia, de manera tal de que se puedan 
trasladar beneficios de la competencia a corredores no competitivos y evitar conductas predatorias de precios 
que podrían afectar la prestación del servicio.

Que, como resultado de tales estudios, se dictó la Resolución Nº 257/09 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS se determinó que 
la Tarifa de Referencia prevista por el artículo 7° del Anexo II del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 2407/02 
se calculará en función de la Base Tarifaria de Aplicación (BTA) conforme lo dispuesto en el Anexo I de la aludida 
resolución, calculada a partir de la determinación de la tarifa media, por kilómetro y categoría de mercado, obtenida 
de los valores de tarifa del conjunto de los corredores competitivos que conformen una determinada muestra 
relevada.

Que la Resolución N° 257/09 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE fue modificada por las Resoluciones 
N° 181/10, N° 976/12 y N° 1082/13 de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, N° 495/16, N° 718/017, N° 723/18, 
N°  479/19 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y sus complementarias Resoluciones N°  1516/14, N°  926/15, 
N° 1553/15 y N° 2779/15 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 
FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, y N°  39/16 y N°  183/18 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE.

Que, en este contexto, tomó intervención la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante el Informe N° IF 2022-75767888-APN-DNTAP#MTR, 
por el que expresó que, atendiendo al impacto generado en el sector del transporte interurbano de pasajeros 
de jurisdicción nacional por las restricciones a la circulación, adoptadas como medidas de prevención de 
la propagación del COVID-19, se han producido modificaciones sustanciales en la demanda registrada de los 
servicios que han generado distorsiones en la retribución tanto de los servicios como de las terminales de ómnibus 
de todo el país, los que por otro lado debieron afrontar un proceso de reestructuración a fin de sostener las fuentes 
laborales e implementar las mejoras de infraestructura, de aprovisionamiento y tecnológicas necesarias para la 
instrumentación de los protocolos sanitarios correspondientes, lo que innegablemente ha redundado en mayores 
costos de explotación y gestión.

Que, conforme la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, resulta necesario disponer las medidas conducentes para brindar sustentabilidad de los servicios 
de transporte automotor interurbano de pasajeros y de los brindados por las terminales de ómnibus que los 
asisten y, a su vez, generar las condiciones que permitan su futuro desarrollo, acompañando su recuperación.

Que, a los efectos reseñados en los considerandos precedentes, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORT, estimó necesario modificar la Resolución Nº 257/09 
de la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
PÚBLICA Y SERVICIOS, a los efectos de prever un mecanismo de actualización de la Tarifa de Referencia (Base 
Tarifaria) aplicable a los servicios de transporte automotor de pasajeros por carretera de carácter interjurisdiccional 
y a los servicios de las terminales de todo el país destinadas a concentrar las salidas, llegadas y tránsito que 
utilizan las empresas prestadoras de los primeros nombrados.

Que, para tal efecto, la mentada DIRECCIÓN NACIONAL entendió conveniente utilizar un parámetro cuya 
actualización resulta exógena a la actividad del transporte automotor interurbano de pasajeros, pero que ese 
encuentre relacionado con la misma y; a su vez, propuso mantener un control cruzado, continuando con el 
monitoreo del desempeño de los corredores competitivos actualmente relevados.

Que, para tal efecto, la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la 
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, propició establecer un mecanismo que permita calcular el valor de los servicios 
aludidos en el considerando precedente, tomando como insumo el monto nominal de la Base Tarifaria Media 
(BTM) aprobada por la Resolución N°  183/18 del MINISTERIO DE TRANSPORTE, adecuado por el factor de 
estacionalidad establecido por la Resolución N° 479 del 14 de agosto de 2019 del MINISTERIO DE TRANSPORTE 
como parámetro inicial, correspondiente al mes de noviembre de 2018, y actualizando dicho guarismo de acuerdo 
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con la evolución de una de las variables representativas de los costos de la actividad, como lo es el precio de venta 
al público del gasoil.

Que, conforme se expone en el Informe N°  IF 2022-75591108-APN-DNTAP#MTR de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de 
la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, este mecanismo permitirá 
mantener una tarifa razonable para los servicios de transporte automotor interurbano de pasajeros de pasajeros 
de Jurisdicción Nacional y para los servicios de las terminales que los asisten, que permanezca actualizada y evite 
distorsiones en el mercado, promoviendo una adecuada cobertura de los costos de sector.

Que, asimismo, a los fines de lograr una adecuada publicidad de la Base Tarifaria de Aplicación, corresponde 
encomendar a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, que publique dicho parámetro en el sitio web del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE.

Que, finalmente, resulta necesario abrogar el mecanismo de determinación de la “tarifa de referencia” previsto en 
la Resolución N° 8/03 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE del ex MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN, 
habida cuenta que la metodología empleada por dicha norma quedará reemplazada por el procedimiento de 
determinación y actualización descripto en los considerandos precedentes.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia compartiendo lo propiciado por su 
dependiente DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado intervención 
de su competencia, compartiendo los fundamentos brindados por sus dependientes SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR y por la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIóN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARíA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención 
de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) y los artículos 13 y 14 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 2407/02.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el Anexo I aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 257 del 24 de noviembre 
de 2009 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, con sus modificatorias y complementarias, por el N° IF-
2022-86910607-APN-DNTAP#MTR, que como Anexo I se aprueba y forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE publicará mensualmente la Base Tarifaria de Aplicación, calculada y actualizada de conformidad 
con lo previsto en el Anexo I aprobado por el artículo 1° de la Resolución N° 257 del 24 de noviembre de 2009 de 
la ex SECRETARÍA DE TRANSPORTE, que por la presente resolución se modifica.

ARTÍCULO 3º.- Sustitúyese el artículo 3° de la Resolución N° 257 del 24 de noviembre de 2009 de la entonces 
SECRETARÍA DE TRANSPORTE, con sus modificatorias y complementarias por el siguiente:

“ARTÍCULO 3º.- Instrúyese a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN ECONÓMICA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, para que trimestralmente proponga a la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR, el Factor de corrección de Estacionalidad a utilizarse para determinar la Base 
Tarifaria de Aplicación (BTA).

Asimismo, instrúyese a la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR a elevar mensualmente a la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE la propuesta de Base Tarifaria de Aplicación que surja del relevamiento 
del mercado y del empleo del factor de corrección precitado, conjuntamente con el informe pertinente.”
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ARTÍCULO 4°. - Abrógase la Resolución N° 8 del 9 de enero de 2003 de la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE 
del entonces MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN.

ARTÍCULO 5°. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°. - Comuníquese a las SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE y SECRETARÍA DE 
PLANIFICACIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y a la COMISIÓN NACIONAL DE 
REGULACIÓN DEL TRANSPORTE (CNRT).

ARTÍCULO 7°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66446/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 64/2022

RESOL-2022-64-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 22/08/2022

VISTO el EX -2021-72530342 -APN-DGD#MTR, el Tratado de Asunción de fecha 26 de marzo de 1991, aprobado 
por Ley Nº 23.981 y el Protocolo de Ouro Preto de fecha 17 de diciembre de 1994, aprobado por Ley Nº 24.560, 
la DECISIÓN MERCOSUR/CMC/DCI. Nº  15 de fecha 4 de diciembre de 2019, N°  23 de fecha 29 de junio de 
2000 y N° 20 del 5 de diciembre de 2002 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, el Acuerdo DE ALCANCE DE 
PROMOCIÓN DEL COMERCIO -AAP/PC N° 7 de fecha 8 de junio de 2021 de la ASOCIACIÓN LATINOAMERICANA 
DE INTEGRACIÓN (ALADI), la Resolución MERCOSUR/GMC/RES. N°  45 de fecha 19 de diciembre de 2017, 
la Resolución MERCOSUR/GMC/RES. N°  28 de fecha 18 de noviembre de 2021, la FICHA DE EMERGENCIA 
PARA EL TRANSPORTE POR CARRETERA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN EL MERCOSUR, la Resolución 
N° 195 de fecha 25 de junio de 1997 de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, NORMAS TÉCNICAS LISTADO DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS, la Resolución N°  720 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE de fecha 19 de noviembre 
de 1987 del entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, Revisión 7 de la Organización de las 
Naciones Unidas, la Ley N° 24.449 con su Decreto Reglamentario N° 779 de fecha 30 de diciembre de 1995 y 
modificatorios y la Ley N° 26.363 modificada por el Decreto N° 1716 de fecha 20 de octubre de 2008, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.981 se aprobó el Tratado suscripto el 26 de marzo de 1991, para la constitución de un Mercado 
Común entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República 
Oriental del Uruguay.

Que el proceso de integración del MERCADO COMÚN DEL SUR es de mayor importancia estratégica para la 
REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en el ámbito del Subgrupo de Trabajo N°  5 - Transporte del MERCOSUR, se acordó entre los sectores 
públicos y privados de los Estados Partes un reglamento común para la facilitación del transporte de mercaderías 
peligrosas en la región.

Que, conforme a los artículos 2, 9, 15, 20, 38 y 42 del Protocolo de Ouro Preto, las normas MERCOSUR, aprobadas 
por el CONSEJO DEL MERCADO COMÚN (CMC), el GRUPO MERCADO COMUN (GMC) y la COMISIÓN DE 
COMERCIO DEL MERCOSUR (CCM), son obligatorias y deben ser incorporadas, cuando ello sea necesario, al 
ordenamiento jurídico nacional de los Estados Parte, mediante los procedimientos previstos en su legislación.

Que, la Resolución MERCOSUR/GMC/RES. N°  28 de fecha 18 de noviembre de 2021, aprobó la FICHA DE 
EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE POR CARRETERA DE MERCANCÍAS PELIGROSAS EN EL MERCOSUR.

Que el Decreto Nº 779 del 20 de noviembre de 1995, reglamentario de la Ley de Tránsito Nº 24.449 en su Anexo 
S dispone la aprobación de normas funcionales que conforman el Reglamento General para el Transporte de 
Mercancías Peligrosas por Carretera.

#F6682827F#
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Que el Decreto N° 1716 del 20 de octubre de 2008, reglamentario de la Ley N° 26.363 en su Anexo VIII, numeral 
9.22 se establece la facultad de la COMISIÓN NACIONAL DE TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL de mantener 
actualizado el listado de cargas peligrosas según lo resuelto por el Comité de Expertos de Sustancias Peligrosas 
de las Naciones Unidas.

Que por la Resolución N°  195 de la ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE del entonces 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, de fecha 25 de junio de 1997 se incorporó al 
Reglamento General para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera aprobado por Decreto Nº 779 del 
20 de noviembre de 1995, el Anexo I y los Apéndices que la misma detalla, correspondientes a la 7 REVISIÓN ONU. 
Que a través de la Resolución N° 720 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del entonces MINISTERIO 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, de fecha 19 de noviembre de 1987 se aprobaron el Listado de Materiales 
Peligrosos, Guía de Emergencia y Tabla de Incompatibilidades de Materiales entre sí, Elementos Identificatorios 
para el Vehículo y Embalajes, para ser incorporados al Reglamento General de Transporte de Materiales Peligrosos 
por Carretera.

Que en consonancia con las facultades otorgadas en el artículo 4º del referido reglamento corresponde proveer 
la actualización constante de la referida normativa, compatibilizando el marco regulatorio y los criterios técnicos 
con las normas de carácter internacional, a la vez que disponer los aspectos complementarios que requiera su 
aplicación.

Que por medio de la DECISIÓN MERCOSUR/CMC/DCI. Nº 15 de fecha 4 de diciembre de 2019 del CONSEJO 
DEL MERCADO COMUN, los Estados Parte han aprobado el Acuerdo para la Facilitación del Transporte Terrestre 
de Mercancías Peligrosas en el MERCOSUR correspondiente a la 17 REVISIÓN ONU, Protocolizado por la 
ASOCIACIÓN LATINO AMERICANA DE INTEGRACIÓN -ALADI-, como SEGUNDO PROTOCOLO ADICIONAL, 
sobre el ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO -AAP/PC N° 7- el 18 de mayo de 
2021. Que en virtud de lo establecido en las Decisiones MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 23 de fecha 29 de junio de 
2000 y N° 20 del 6 de diciembre de 2002, del CONSEJO DEL MERCADO COMUN y la Resolución MERCOSUR/
GMC/RES. N° 45 de fecha 19 de diciembre de 2017, del GRUPO MERCADO COMÚN resulta necesario incorporar 
al ordenamiento jurídico nacional el mencionado Acuerdo para la Facilitación del Transporte de Mercancías 
Peligrosas en el MERCOSUR.

Que, la COMISIÓN NACIONAL DEL TRÁNSITO Y LA SEGURIDAD VIAL, órgano desconcentrado actuante en el 
ámbito de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la debida intervención.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE FERROVIARIO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN NORMATIVA DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS, dependiente de la SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N°  24.449 y sus decretos 
reglamentarios y modificatorios, y el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorpórase al ordenamiento jurídico nacional, la DECISIÓN MERCOSUR/CMC/DEC. N°  15 de 
fecha 4 de diciembre de 2019 del CONSEJO DEL MERCADO COMÚN, por la que se aprobara el Acuerdo para la 
Facilitación del Transporte Terrestre de Mercancías Peligrosas en el MERCOSUR correspondiente a la 17 REVISIÓN 
ONU, Protocolizado por la ASOCIACIÓN LATINO AMERICANA DE INTEGRACIÓN -ALADI-, como SEGUNDO 
PROTOCOLO ADICIONAL, sobre el ACUERDO DE ALCANCE PARCIAL DE PROMOCIÓN DEL COMERCIO -AAP/
PC N° 7 el 18 de mayo de 2021, que como ANEXO I, (IF-2022- 40140414-APN-CNTYSV#MTR), integra la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase la FICHA DE EMERGENCIA PARA EL TRANSPORTE POR CARRETERA DE MERCANCÍAS 
PELIGROSAS en el MERCOSUR, que como ANEXO II, conforme al IF-2022-40111884- APNCNTYSV-#MTR, integra 
la presente Resolución.
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ARTÍCULO 3º.- Déjanse sin efecto las Resoluciones N°  720 de la ex SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE del 
entonces MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, de fecha 19 de noviembre de 1987 y N° 195 de la 
ex SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTE del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, de fecha 25 de junio de 1997, una vez entrada en vigencia la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- La normativa que se aprueba por la presente resolución entrará en vigor cuando todos los Estados 
Partes hubieran informado su incorporación a sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. La Secretaría 
Administrativa del MERCOSUR comunicará el hecho a cada Estado Parte y entrarán en vigencia simultáneamente, 
TREINTA (30) días después de efectuada dicha comunicación.

ARTÍCULO 5º.- Invítase a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – C.N.R.T.- y a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL –A.N.S.V.-, a implementar dentro de sus funciones lo indicado en los 
Artículos 1° y 2° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6° - Notifíquese a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE – C.N.R.T.- y a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL –A.N.S.V.-, del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y a la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES DEL MERCOSUR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución no se publica/n. El/los mismo/s podrá/n ser consultado/s 
en:

ANEXO I: https://transporte365-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/aman_transporte_gob_ar/Efnn7v8YcMFHjri5rshqGxkB_
Jr8bRtksGHzzQbUssh3gg

ANEXO II: https://transporte365-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/aman_transporte_gob_ar/EfR4OL0lTtpPh4kdZVjoSfwB-
22ylyJO9t9SO2K94op-Lw

e. 25/08/2022 N° 66121/22 v. 25/08/2022

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 48/2022

RESOL-2022-48-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente EX-2021-30921946-APN-SAT#SRT, las Leyes N° 24.241, N° 24.557, N° 26.425, N° 26.773, 
N° 27.348, N° 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y sus 
prórrogas, N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus prórrogas, los Decretos Nº 1.883 de fecha 26 de octubre 
de 1994, Nº 717 de fecha 28 de junio de 1996 y sus modificatorios, Nº 2.104 y Nº 2.105 ambos de fecha 04 de 
diciembre de 2008, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° 58 de fecha 1 de abril de 2022, las Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DE TRABAJO (S.R.T.) N° 298 de fecha 23 de febrero de 2017, N° 20 de fecha 14 de abril de 2021, la 
Disposiciones de la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas (G.A.C.M.) Nº 4 de fecha 19 de julio de 
2021, N° 6 de fecha 7 de diciembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, se amplió en el 
país la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, prorrogada sucesivamente por los 
D.N.U. N° 167 de fecha 11 de marzo de 2021 y N° 867 de fecha 23 de diciembre de 2021, hasta el 31 de diciembre 
de 2022 inclusive, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en 
relación con el Coronavirus COVID-19.

Que ante dicho escenario sanitario y con el fin de proteger la salud pública, mediante el D.N.U. Nº 297 de fecha 19 
de marzo de 2020 y sus prórrogas, se estableció para todas las personas que habitan en el territorio nacional o se 
encuentren en él en forma temporaria, la medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (ASPO), la cual 
en función de la recuperación de un mayor grado de normalidad, fue modificada hacia un precepto sanitario de 
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” (DISPO), aplicable a las zonas y ciudades donde no se verificara 
la “transmisión comunitaria” del virus SARS-CoV-2 y se cumpliera asimismo con los parámetros epidemiológicos 
y sanitarios establecidos en la norma.

#F6681877F#

#I6682616I#
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Que el artículo 21, apartado 1, inciso a) de la Ley N° 24.557 y el artículo 1° de la Ley N° 27.348 establecen que las 
Comisiones Médicas constituirán la instancia administrativa previa, de carácter obligatorio y excluyente de toda 
otra intervención, para que la trabajadora y el trabajador afectados, contando con el debido patrocinio letrado, 
soliciten la determinación del carácter profesional de su enfermedad o contingencia, la determinación de su 
incapacidad y las correspondientes prestaciones dinerarias previstas en la Ley sobre Riesgos del Trabajo, como 
así también el contenido y alcances de las prestaciones en especie.

Que el excepcional contexto sanitario inicialmente descripto determinó que las Comisiones Médicas no contaran 
con el desempeño laboral efectivo de gran parte de su personal, lo cual redundó en limitaciones operativas y 
demoras derivadas por la ineludible implementación de protocolos sanitarios en el trabajo, a la par de un flujo 
constante y creciente en la demanda de intervención de las citadas Comisiones que la situación de crisis determinó.

Que ante ello, y a fines de garantizar el acceso a las prestaciones sistémicas, esta SUPERINTENDENCIA DE 
RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) -como Organismo competente- y en cumplimiento de dicho designio institucional 
y operativo, dictó la Resolución S.R.T. N° 20 de fecha 14 de abril de 2021, mediante la cual se instruyeron medidas 
tendientes a adecuar los trámites administrativos en el ámbito de las Comisiones Médicas al contexto sanitario 
por entonces vigente.

Que entre otros procedimientos, en el CAPÍTULO II del TÍTULO I de la Resolución mencionada en el considerando 
anterior, se instituyó la posibilidad que, ante el CESE DE LA INCAPACIDAD LABORAL TEMPORARIA SIN 
SECUELAS INCAPACITANTES RESULTANTES DE LA CONTINGENCIA, las partes pudieran arribar a un acuerdo 
por una compensación económica en el Servicio de Homologación dependiente de la Gerencia de Administración 
de Comisiones Médicas (G.A.C.M.).

Que asimismo, mediante el artículo 24 de la referida Resolución se dispuso que su entrada en vigencia quedaba 
supeditada al dictado del acto pertinente a cargo de la G.A.C.M., lo que se cumplimentó por medio de la Disposición 
G.A.C.M. Nº 4 de fecha 19 de julio de 2021.

Que la referida Gerencia mediante la Disposición G.A.C.M. N° 6 de fecha 7 de diciembre de 2021, instrumentó las 
medidas necesarias para llevar adelante el procedimiento instado en el CAPÍTULO II del TÍTULO I de la Resolución 
S.R.T. N° 20/21.

Que la Disposición antes mencionada, entre otros aspectos, determinó que ante el silencio, omisión o la negativa 
de la Aseguradora de Riesgos del Trabajo (A.R.T.) o Empleador Autoasegurado (E.A). a acordar una compensación 
económica, el trabajador damnificado podía optar por el agotamiento de la instancia administrativa o solicitar se 
cumpla con el procedimiento dispuesto en el artículo 6° de la Resolución S.R.T. N° 298 de fecha 23 de febrero de 
2017 y subsiguientes y el TÍTULO II de la Resolución S.R.T. N° 20/21.

Que la evolución de la emergencia sanitaria, el tiempo transcurrido desde la implementación de la Disposición 
mencionada en el considerando anterior, la activación de nuevos protocolos sanitarios y la restitución de 
la presencialidad plena en el ámbito de las Comisiones Médicas, de conformidad con lo dispuesto mediante 
Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
N° 58 de fecha 1 de abril de 2022, ha significado una aceleración paulatina y constante en la gestión de flujo de 
trámites, extremo este que impone una redistribución de los recursos de la Administración.

Que por otra parte, desde los Tribunales de Primera Instancia del fuero del Trabajo se han recepcionado 
pronunciamientos judiciales que refuerzan como previo, obligatorio y excluyente el tránsito por la instancia 
administrativa ante las Comisiones Médicas convalidado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en la causa 
“Pogonza, Jonathan Jesús c/ Galeno Art S.A. s/ accidente - ley especial”.

Que la jurisprudencia referida y el nuevo contexto de normalidad alcanzado, determinan retomar el procedimiento 
establecido por la Resolución S.R.T. N° 298/17 y sus normas complementarias, y prescindir del trámite simplificado 
previsto en el CAPÍTULO II del TÍTULO I de la Resolución S.R.T. N° 20/21 y la Disposición G.A.M.C. N° 6/21.

Que en función de lo expuesto, resulta necesaria la derogación del Capítulo referido al CESE DE LA INCAPACIDAD 
LABORAL TEMPORARIA SIN SECUELAS INCAPACITANTES RESULTANTES DE LA CONTINGENCIA contenido 
en la Resolución S.R.T. N° 20/21, conjuntamente con la Disposición mencionada en el considerando anterior -cuyo 
carácter accesorio tornaría inoperante e inconducente su vigencia-, lo que será aplicable a todos aquellos trámites 
en los que el Servicio de Homologación no haya efectuado el requerimiento a la A.R.T. o E.A. para que manifieste 
su voluntad de acordar una compensación económica con el/la trabajador/a damnificado/a.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 36, apartado 1, inciso a) de 
la Ley Nº 24.557, el artículo 119, apartado b) de la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, el artículo 3º 
de la Ley Nº 27.348, el artículo 1° del Decreto N° 1.883 de fecha de fecha 26 de octubre de 1994, el artículo 35 
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del Decreto Nº 717 de fecha 28 de junio de 1996, el artículo 10 del Decreto Nº 2.104 y el artículo 6° del Decreto 
Nº 2.105, ambos de fecha 4 de diciembre de 2008.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Derógase el CAPÍTULO II del TÍTULO I de la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 20 de fecha 14 de abril de 2021.

ARTÍCULO 2°.- Derógase la Disposición de la Gerencia de Administración de Comisiones Médicas (G.A.C.M.) N° 6 
de fecha 7 de diciembre de 2021.

ARTÍCULO 3°.- La presente medida será aplicable a todos los trámites donde no se haya cumplido con el acto 
procesal previsto en el artículo 1° de la Disposición G.A.C.M. N° 6/21.

ARTÍCULO 4°.- La presente resolución tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Enrique Alberto Cossio

e. 25/08/2022 N° 66235/22 v. 25/08/2022
#F6682616F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 159/2022

DI-2022-159-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01446298- -AFIP-DVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo y atendiendo razones de servicio, se gestiona designar a la licenciada Mara RUIZ MALEC 
en el carácter de Directora General de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social en el ámbito 
de este Organismo.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por los Decretos Nros. 1.399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la licenciada Mara RUIZ MALEC (CUIL N°  27314692131), en el cargo de Directora 
General de la Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 25/08/2022 N° 66223/22 v. 25/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
Disposición 362/2022

DI-2022-362-E-AFIP-SDGRHH

Ciudad de Buenos Aires, 23/08/2022 

VISTO el EX-2022-01477910- -AFIP-DVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, se propone designar al abogado y licenciado Nicolás Nahuel GROSS en el cargo de 
Coordinador y Supervisor del Departamento Impugnaciones y Recursos de la Dirección de Contencioso de los 
Recursos de la Seguridad Social, quien se viene desempeñando en idéntico carácter en la División Jurídica B, en 
el ámbito de la Subdirección General de Técnico Legal de los Recursos de la Seguridad Social.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades otorgadas a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS por el Decreto Nro. 1399 del 4 de noviembre de 2001 y las facultades delegadas por la 
Disposición N° DI-2018-7-E-AFIP-AFIP del 5 de enero de 2018.

#I6682604I#

#F6682604F#

#I6681872I#
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Por ello,

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Abog. y Lic. Nicolás Nahuel GROSS 20322431830 Coordinador y Supervisor - DIV. 
JURÍDICA B (DE IMPR)

Coordinador y Supervisor - 
DEPTO. IMPUGNACIONES Y 

RECURSOS (DI CRSS)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

María Cecilia Rodríguez

e. 25/08/2022 N° 66116/22 v. 25/08/2022

PREFECTURA NAVAL ARGENTINA
Disposición 1165/2022

DISFC-2022-1165-APN-PNA#MSG

Ciudad de Buenos Aires, 24/08/2022

Visto lo propuesto por la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación, contenido en el EX-2021-86825345-
APN-DPSN#PNA, lo analizado por la Dirección de Planeamiento, y

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con la Regla 5 del Capítulo XI-1 del “Convenio Internacional para la Seguridad de la vida humana 
en el Mar, 1974 (Convenio SOLAS)”, que establece que todos los buques de pasaje y de carga de arqueo bruto 
igual o superior a QUINIENTAS (500) toneladas, dedicados a viajes internacionales, deberán contar a bordo con 
un Registro Sinóptico Continuo (RSC).

Que, la Resolución A.959 (23) aprobada el 5 de diciembre de 2003, adoptó el modelo y las directrices para el 
mantenimiento de los Registros Sinópticos Continuos (RSC).

Que, la Resolución MSC.198 (80), de fecha 20 de mayo de 2005, estableció la adopción de las enmiendas al 
modelo y directrices para el mantenimiento de los RSC.

Que, a raíz de ello, la Dirección de Policía de Seguridad de la Navegación impulsó la actualización de la Ordenanza 
N° 2-04 (DPSN) del Tomo 2 “RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “NORMAS PARA LA OBTENCIÓN 
Y MANTENIMIENTO DEL REGISTRO SINÓPTICO CONTINUO (RSC) PREVISTO EN LA REGLA XI-1/5 DEL 
CONVENIO SOLAS 1974, EN SU FORMA ENMENDADA”.

Que la misma se fundamenta en la necesidad de realizar mejoras editoriales e introducir un modelo bilingüe a 
los Formularios N° 1, 2 y 3, que forman parte integrante de la norma vigente, a fin de alinearlos plenamente a la 
normativa internacional.

Que ha tenido la intervención correspondiente la Dirección de Asuntos Jurídicos y ha emitido dictamen, determinando 
que no existen óbices desde el punto de vista estrictamente jurídico para la aprobación de la presente.

Que la Dirección de Planeamiento no tiene objeciones que formular, toda vez que el contenido de la publicación 
propiciada se adecua a los criterios de coherencia y cohesión requeridos dentro del sistema reglamentario y el de 
publicaciones, vigentes en la organización.

Que esta instancia está facultada para dictar el correspondiente acto administrativo, de acuerdo con los preceptos 
del Artículo 5°, inciso a), apartado 2 de la Ley N° 18.398 “Ley General de la Prefectura Naval Argentina”.

Por ello,

EL PREFECTO NACIONAL NAVAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. APRUÉBASE la actualización de la Ordenanza N°  2-04 (DPSN) del Tomo 2 “RÉGIMEN 
ADMINISTRATIVO DEL BUQUE” titulada “NORMAS PARA LA OBTENCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL REGISTRO 

#F6681872F#

#I6682754I#
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SINÓPTICO CONTINUO (RSC) PREVISTO EN LA REGLA XI-1/5 DEL CONVENIO SOLAS 1974, EN SU FORMA 
ENMENDADA”, que se adjunta como Anexo DI-2022- 86358220-APN-DPLA#PNA y que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°. La citada norma actualizada entrará en vigencia, a partir de la fecha de la publicacióndel presente 
acto administrativo, en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°. Por la DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO, procédase a la publicación en el Boletín Oficial de la 
República Argentina, la impresión de UN (1) ejemplar patrón y su actualización en los sitios oficiales de INTERNET 
e INTRANET de la Prefectura Naval Argentina.

ARTÍCULO 4°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mario Ruben Farinon - Fernando Gustavo Santucci - Jorge Raúl Bono

El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición no se publica/n. El/los mismos podrán ser consultado/s en: https://
www.argentina.gob.ar/prefecturanaval

e. 25/08/2022 N° 66373/22 v. 25/08/2022
#F6682754F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

HOSPITAL DE PEDIATRÍA S.A.M.I.C. “PROF. DR. JUAN P. GARRAHAN”
El Hospital de Pediatría S.A.M.I.C. “Prof. Dr. Juan P. Garrahan”

Llama a CONCURSO ABIERTO

UN (1) CARGO DE JEFE/A DE SERVICIO
SERVICIO DE MICROBIOLOGÍA
RESOLUCIÓN N° 1063/CA/2022

Fecha de Inscripción: Del 25 de agosto al 02 de septiembre de 2022

Horario de Inscripción: De 09:00 a 12:00 hs y de 14:00 a 15:00 hs.

Lugar de Inscripción: Gerencia de Recursos Humanos – Depto. Desarrollo de la Carrera Hospitalaria – Combate de 
los Pozos 1881 C.A.B.A. – Planta Baja Oficina N° 5323

Bases y Condiciones: Disponibles en www.garrahan.gov.ar (En sección “Recursos Humanos”)

Consultas: Conmutador 4122-6000 Interno 6456

E-Mail: concursos@garrahan.gov.ar

Diego G. Negrete, Jefe Depto. de Carrera Hospitalaria.

e. 25/08/2022 N° 66226/22 v. 25/08/2022
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 18/08/2022 al 19/08/2022 63,88 62,20 60,58 59,02 57,51 56,06 48,11% 5,250%
Desde el 19/08/2022 al 22/08/2022 64,28 62,58 60,94 59,36 57,84 56,36 48,34% 5,283%
Desde el 22/08/2022 al 23/08/2022 71,71 69,60 67,57 65,61 63,74 61,94 52,25% 5,894%
Desde el 23/08/2022 al 24/08/2022 71,97 69,84 67,79 65,83 63,94 62,13 52,38% 5,915%
Desde el 24/08/2022 al 25/08/2022 71,71 69,60 67,57 65,61 63,74 61,94 52,25% 5,894%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 18/08/2022 al 19/08/2022 67,42 69,28 71,22 73,23 75,31 77,47 92,73% 5,541%
Desde el 19/08/2022 al 22/08/2022 67,87 69,76 71,72 73,76 75,87 78,06 93,56% 5,578%
Desde el 22/08/2022 al 23/08/2022 76,20 78,59 81,07 83,66 86,36 89,18 109,40% 6,263%
Desde el 23/08/2022 al 24/08/2022 76,50 78,90 81,40 84,01 86,73 89,57 109,98% 6,287%
Desde el 24/08/2022 al 25/08/2022 76,20 78,59 81,07 83,66 86,36 89,18 109,40% 6,263%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 17/08/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 48% TNA, de 91 a 180 días del 51,50%TNA, de 181 días a 270 días del 55,50% 
y de 181 a 360 días-SGR- del 53%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 53% TNA, de 91 a 180 días del 56,50%, de 
181 a 270 días del 58,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 55% TNA, de 91 a 180 días del 57,50% y de 181 a 270 días del 59,50% TNA. 

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 25/08/2022 N° 66241/22 v. 25/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA VILLA REGINA
Por ignorarse el domicilio se cita a Maximiliano Jorge Rodriguez Nievas, DNI 29.007.418 para que dentro del plazo 
perentorio de diez (10) días hábiles comparezca en el Sumario Contencioso (SIGEA N° 17721-13-2016), que tramita 
por ante la División Aduana de Villa Regina, en la que se ha resuelto correrle vista en los términos del artículo 1.101 
del Código Aduanero, a efectos de que presente sus defensas y ofrezca prueba por la presunta comisión de la 
infracción imputada y penada por el art 947 del Código Aduanero (Ley 22.415), bajo apercibimiento de rebeldía 
(Art. 1005 C.A.). Deberá en su primera presentación constituir domicilio en el radio urbano de la Aduana (Art. 1001 
C.A.), debiendo tener presente lo prescripto por el Art. 1034 del C.A., bajo apercibimiento de los Arts. 1004, 1005, 
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y 1013 inc. h) del citado cuerpo legal. Se hace saber que el importe de la multa minima asciende a la suma de 
$548.865,67 y el de la multa sustitutiva de comiso a $274.432,83. El interesado deberá presentarse en Sede de la 
División Aduana de Villa Regina sita en Ruta 22 Km 1127 de la Ciudad de Villa Regina Pcia. De Río Negro, en horario 
administrativo de 8:00 a 16hs.. Fdo. CPN Daniel Segovia, Administrador (I) Aduana de Villa Regina.

Daniel Alberto Segovia, Administrador de Aduana.

e. 25/08/2022 N° 66278/22 v. 25/08/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA POSADAS
Para su conocimiento y demás efectos legales la Dirección General de Aduanas- Aduanas de Posadas. Notifica 
en los términos del articulo 1013 inciso I) del Código Aduanero, a quienes acrediten su derecho a disponer de los 
Rodados cuyas actuaciones se detallan, conforme lo estatuye el art. 417 inciso c) del Código Aduanero, podrán 
solicitar respecto a ellos alguna destinación autorizadas, dentro de los 15 (quince) días corridos, contado desde 
su publicación del presente, vencido dicho plazo, se procederá a su comercialización o donación, según el caso, 
en los términos de los arts. 2°, 4° y 5° de la Ley 25.603. Fdo. RICARDO DANIEL KOZA Administrador de la Aduana 
de Posadas.-

SC46- IMPUTADO AUTOMOTOR

SC46-773-2020/K DA ROSA LILIANA NOEMI DNI 
36.462.107

Automovil Marca PEUGEOT modelo 408 ALLURE dominio AB719TI 
(Ar)

SC46-278-2020/K ARCE JOHANA RAQUEL DNI 33.076.455 Automóvil Marca CHEVROLET Modelo CORSA ii GLS DTI 1.7, 
dominio EQR398 (Ar)

SC46-488-2020/4 GONZALEZ JUAN ADOLFO DNI 
33.425.304 Automóvil Marca RENAULT Modelo KANGOO Dominio IXV 123 (Ar)

SC46-279-2020/8 MIRANDA SILVA DIEGO CIP 3.636.921 Motocicleta Marca MOTOSTAR Modelo SK125-PARIS-CKD/2017 
dominio (Py) 573NBD

DN46-4262-2017/2 N.N. Automóvil Marca FORD Modelo ECOESPORT – SIN DOMINIO – 
Chasis 9BFZE12P678801168

DN 46-2068-2019/5 PEREIRA ACOSTA JUAN CI 5.119.528 Motocicleta Marca KENTON Modelo C100-OLX Dominio 703 NAB 
(Py)

DN 46-2507-2017/2 N.N. Motocicleta Marca KENTON Modelo 125 CC Dominio 392BPU
DN 46-1984-2019/K ORTIZ OSCAR DNI 43.619.916 Motocicleta Marca KENTON Modelo CITY 125 Dominio 392BPU (Py)

Ricardo Daniel Koza, Administrador de Aduana.

e. 25/08/2022 N° 66219/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 16/08/2022, 17/08/2022, 18/08/2022 y 19/08/2022 a 
las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2022-87677630-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-87678534-
APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-87679404-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2022-87680360-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Dirección Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 66221/22 v. 25/08/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “RADIO LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 105.5 MHz, que en el expediente EX-2021-29212782- 
-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1716-APN-ENACOM#JGM, de fecha 23/08/2022, 
que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “RADIO LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 105.5 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Caa Guazú Nº 1059, de la localidad SANTO TOME, provincia de CORRIENTES. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y, cumplido, 
archívese.” Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 25/08/2022 N° 66218/22 v. 29/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre Paraná HB4 obtenida por Bioceres Semillas S.A.

Solicitante: Bioceres Semillas S.A.

Representante legal: María Florencia Neli Bottero

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

El cultivar Paraná HB4 es genéticamente modificado con el evento INDØØ412-7, que confiere tolerancia a sequía 
y tolerancia al herbicida glufosinato de amonio. Presenta ciclo intermedio, con buena adaptación en la Subregión 
V, espiguilla: diente semicorto, quilla recta, forma del hombro, recto. Cariopse, forma: redondo y se diferencia del 
cultivar BIONTA 3006, ya que este presenta hombro inclinado y forma del cariopse ovoide.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 25/08/2022 N° 66393/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre Bermejo HB4 obtenida por Bioceres Semillas S.A.

Solicitante: Bioceres Semillas S.A.

Representante legal: María Florencia Neli Bottero

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

El cultivar Bermejo HB4 es genéticamente modificado con el evento INDØØ412-7, que confiere tolerancia a sequía 
y tolerancia al herbicida glufosinato de amonio. Presenta: Espiguilla: diente corto, quilla recta, forma del hombro, 
inclinado, Cariopse, forma redondo y se diferencia del cultivar BIOINTA 3006, ya que este presenta diente semicorto 
y forma del cariopse ovoide.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019
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Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 25/08/2022 N° 66416/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan ( Triticum aestivum 
L.) de nombre Pilcomayo HB4 obtenida por Bioceres Semillas S.A.

Solicitante: Bioceres Semillas S.A.

Representante legal: María Florencia Neli Bottero

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

El cultivar Pilcomayo HB4 es genéticamente modificado con el evento INDØØ412-7, que confiere tolerancia a 
sequía y tolerancia al herbicida glufosinato de amonio. Presenta: Espiguilla: diente semicorto, quilla recta, forma del 
hombro, recto y se diferencia del cultivar BIOINTA 1006, ya que este presenta hombro faltante y diente semilargo.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 25/08/2022 N° 66438/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre Iruya HB4 obtenida por Bioceres Semillas S.A.

Solicitante: Bioceres Semillas S.A.

Representante legal: María Florencia Neli Bottero

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli

Fundamentación de novedad:

El cultivar Iruya HB4 es genéticamente modificado con el evento INDØØ412-7, que confiere tolerancia a sequía 
y tolerancia al herbicida glufosinato de amonio. Presenta: Espiguilla: diente semicorto, quilla recta, forma del 
hombro, escalonado y se diferencia del cultivar GUAYABO, ya que este presenta hombro inclinado y quilla curva.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 25/08/2022 N° 66459/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Trigo pan (Triticum aestivum 
L.) de nombre Traful HB4 obtenida por Bioceres Semillas S.A.

Solicitante: Bioceres Semillas S.A.

Representante legal: María Florencia Neli Bottero

Ing. Agr. Patrocinante: Diego Sebastián Nuccelli
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Fundamentación de novedad:

El cultivar Traful HB4 es genéticamente modificado con el evento INDØØ412-7, que confiere tolerancia a sequía y 
tolerancia al herbicida glufosinato de amonio. Presenta: Espiguilla: diente corto, quilla curva, forma del hombro, 
redondeado y se diferencia del cultivar BASILIO, ya que este presenta diente semicorto, hombro inclinado y quilla 
inflexionada.

Fecha de verificación de estabilidad: 20/11/2019

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 25/08/2022 N° 66487/22 v. 25/08/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2022-604-APN-SSN#MEC Fecha: 23/08/2022 

Visto el EX-2020-38493715-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Revóquese la autorización para operar en las Ramas Accidentes Personales y Sepelio a 
FIANZAS Y CRÉDITO S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Luis Ramon Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 25/08/2022 N° 66038/22 v. 25/08/2022
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1051/2022

RESOL-2022-1051-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA ZONA ATLÁNTICA, y la firma unipersonal 
AVALO PAULA, celebran dos acuerdos directos, los cuales obran en las páginas 1/2 del IF-2020-78102224-APN-
ATMP#MT del EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT y en las páginas 1/2 del RE-2020-88598660-APN-DGD#MT 
del EX-2020-88599054-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT, 
donde solicitan su homologación.

Que los mismos han sido ratificados en el RE-2020-87547025-APN-DGD#MT del EX-2020-87562405- -APN-
DGD#MT, RE-2021-37778326-APN-DGD#MT del EX-2021-37778844- -APN-DGD#MT y RE-2022-22632466-APN-
DGD#MT del EX-2022-22633123- -APN-DGD#MT y RE-2021-91984139-APN-DGD#MT del EX-2021-91984163- 
-APN-DGD#MT, respectivamente.

Que asimismo en el RE-2021-37768657-APN-DGD#MT y en el RE-2021-70419135-APN-DGD#MT del EX-2021-
70419246-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con estos actuados acompañan presentaciones aclaratorias.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744 (t.o. 1976), conforme surge del texto pactado.

Que asimismo se hace saber que en caso de prorrogar las medidas aquí estipuladas, las partes deberán formalizarlo 
en un nuevo acuerdo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en la página 6 del IF-2020-78102224-
APN-ATMP#MT de autos y en la página 3 del RE-2020-88598660-APN-DGD#MT del EX-2020-88599054-APN-
DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.
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Que se deja indicado que en caso de corresponder, las partes deberán tener ajustarse a la Resolución ministerial 
N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en todo 
por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado en relación al sueldo anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto de los 
acuerdos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, 
a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y prestaron 
la respectiva declaración jurada respecto a la autenticidad de las firmas insertas en el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y notas aclaratorias celebrados entre el SINDICATO DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal 
AVALO PAULA, por la parte empleadora, que lucen en las páginas 1/2 del IF-2020-78102224-APN-ATMP#MT y 
en el RE-2021-37768657-APN-DGD#MT del EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT, conforme a los términos del 
Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR 
DEL PLATA ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y la firma unipersonal AVALO PAULA, por la parte empleadora, 
que luce en las páginas 1/2 del RE-2020-88598660-APN-DGD#MT del EX-2020-88599054-APN-DGD#MT que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT, conjuntamente con el acta aclaratoria obrante 
en el RE-2021-70419135-APN-DGD#MT del EX-2021-70419246-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el 
EX-2020-78101357- -APN-ATMP#MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, notas aclaratorias y listados de personal obrantes en las páginas 
1/2 y 6 del IF-2020-78102224-APN-ATMP#MT, en las páginas 1/3 del RE-2020-88598660-APN-DGD#MT del EX-
2020-88599054-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX-2020-78101357-APN-ATMP#MT; en el RE-
2021-37768657-APN-DGD#MT del EX-2020-78101357-APN-ATMP#MT, en el RE-2021-70419135-APN-DGD#MT 
del EX-2021-70419246-APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2020-78101357-APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por el Artículo 1º y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 6º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y notas aclaratorias homologadas y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55791/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1052/2022

RESOL-2022-1052-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2021-45804010- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-45803969-APN-DGD#MT del EX-2021-45804010- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, 
y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente acuerdo se establece un incremento en las escalas salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1364/14 “E”, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el RE-2021-45803969-APN-DGD#MT del EX-2021-
45804010- -APN-DGD#MT, celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA 
ENERGÍA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la empresa CAPEX SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004). 

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F6655386F#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1364/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55792/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1055/2022

RESOL-2022-1055-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2022 

VISTO el EX-2021-70796766- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en el RE-2021-70796673-APN-DGD#MT del EX-2021-70796766- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la empresa TREN PATAGÓNICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que en dicho acuerdo las partes pactan modificaciones salariales, en los términos y condiciones allí pactadas.

Que las partes son signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1009/08 “E”.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante, y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

#F6655387F#
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte 
sindical, y la empresa TREN PATAGÓNICO SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-
2021-70796673-APN-DGD#MT del EX-2021-70796766- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1009/08 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55793/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1059/2022

RESOL-2022-1059-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2022 

VISTO el EX-2020-42439000- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín) y la empresa 
LAMINACIÓN PAULISTA ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran acuerdos directos, 
obrantes en el IF-2020-42429876-APN-DGDMT#MPYT, en el RE-2020-42429274-APN-DGDMT#MPYT, del primero 
de ellos la empresa prestó declaración jurada de autenticidad de firmas en el RE-2021-87819945-APN-DGD#MT 
del EX-2021-87851547- -APN-DGD#MT, y respecto del segundo, se presentó ratificación mediante el RE-2021-
71309786-APN-DGD#MT del EX-2021-71312273- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que ambos instrumentos fueron ratificados por la entidad gremial central mediante el RE-2021-71453029-APN-
DGD#MT del EX-2021-71453206- -APN-DGD#MT, que tramitan conjuntamente con el principal, donde solicitan su 
homologación.

Que en el RE-2021-87819945-APN-DGD#MT del EX-2021-87851547- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente 
con el principal, obra una presentación aclaratoria, ratificada por la empleadora en el RE-2022-13675583-APN-
DGD#MT del EX-2022-13675908- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, y por la entidad 
gremial central en el RE-2022-13628201-APN-DGD#MT del EX-2022-13628248- -APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el principal.

Que asimismo, en el IF-2021-58258147-APN-DGD#MT y en el IF-2021-58258283-APN-DGD#MT del EX-2021-
58258873- -APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el principal, obran acuerdos directos suscriptos por las 

#F6655388F#
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mismas partes, ratificados por la empleadora en el EX-2022-13675908-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente 
con el principal, y por la entidad gremial central en el RE-2022-13628201-APN-DGD#MT del EX-2022-13628248- 
-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge de los textos pactados.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en 
todo cuanto por derecho corresponda.

Que asimismo, las partes podrán ser convocadas por esta Autoridad de Aplicación para informar acerca del 
estado de situación.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el IF-2020-42429535-APN-DGDMT#MPYT 
y en el IF-42430559-APN-DGDMT#MPYT, de estos actuados.

Que a su vez, se hace saber que en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a la Resolución Ministerial 
N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LAMINACIÓN PAULISTA ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRIGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín), por la parte sindical, que luce en el IF-2020-42429876-
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APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-2021-
71453029-APN-DGD#MT del EX-2021-71453206-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal; 
conjuntamente con las notas aclaratorias obrantes en el RE-2021-87819945-APN-DGD#MT del EX-2021-87851547-
APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, y en el RE-2022-13628201-APN-DGD#MT del EX-2022-
13628248-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, conforme a los términos del Artículo 223 bis 
de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LAMINACIÓN PAULISTA ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRIGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín), por la parte sindical, que luce en el RE-2020-42429274-
APN-DGDMT#MPYT del expediente de referencia, ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-2021-
71453029-APN-DGD#MT del EX-2021-71453206-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LAMINACIÓN PAULISTA ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRIGICA 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín), por la parte sindical, que luce en el IF-2021-58258147-
APN-DGD#MT-APN-DGD#MT del EX-2021-58258873-APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el principal, 
ratificado por la entidad gremial central mediante el RE-2022-13628201-APN-DGD#MT del EX-2022-13628248-
APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 4°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa LAMINACIÓN PAULISTA ARGENTINA 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRIGICA DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA (Seccional San Martín), por la parte sindical, que luce en el IF-2021-58258283-APN-
DGD#MT del EX-2021-58258873-APN-DGD#MT, en tramitación conjunta con el principal, ratificado por la entidad 
gremial central mediante el RE-2022-13628201-APN-DGD#MT del EX-2022-13628248-APN-DGD#MT, que tramita 
conjuntamente con el principal, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 5°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, actas aclaratorias y de ratificación homologados 
por los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente Resolución, conjuntamente con el listado de personal obrante en el 
IF-2020-42429535-APN-DGDMT#MPYT y en el IF-42430559-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-42439000-APN-
DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1º, 2°, 3° y 4° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 8º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y notas aclaratorias homologadas y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55794/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1060/2022

RESOL-2022-1060-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/05/2022 

VISTO el EX-2020-30022069-APN-DGDYD#JGM del Registro de JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada 

#F6655389F#

#I6655390I#
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por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y 
sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, y la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD ANÓNIMA, por 
la parte empleadora, celebran un acuerdo directo y acta complementaria, obrantes en el RE-2020-30022016-
APN-DGDYD#JGM de autos y en la página 1 del RE-2020-32092622-APN-DTD#JGM, ratificados por las partes 
mediante el RE-2020-32101211-APN-DGDMT#MPYT y el RE-2020-32274800-APN-DGDMT#MPYT, donde solicitan 
su homologación.

Que asimismo, como archivo embebido obrante en el IF-2020-42651626-APN-DTD#JGM, como archivo embebido 
obrante en el IF-2020-53096509-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-
58553876-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en el IF-2020-67177210-APN-DTD#JGM, como archivo 
embebido obrante en las páginas 1/5 del IF-2020-73879658-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en 
el IF-2020-85757981-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en el IF-2021-04673285-APN-DTD#JGM, 
como archivo embebido obrante en el IF-2021-11324105-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en el 
IF-2021-18233353-APN-DTD#JGM, como archivo embebido obrante en el IF-2021-32860333-APN-DTD#JGM, en 
el RE-2021-40420294-APN-DGDYD#JGM, obran acuerdos directos a través de los cuales las partes prorrogan 
el texto convencional mencionado anteriormente; los que han sido ratificados mediante el RE-2020-32101211-
APN-DTD#JGM, el RE-2020-32274800-APN-DGDMT#MPYT, el RE-2020-56325560-APN-DGD#MT, el RE-2020-
76148845-APN-DGD#MT, el RE-2021-40054941-APN-DTD#JGM, el RE-2020-78202535-APN-DGD#MT, el RE-
2020-75219064-APN-DGD#MT, el RE-2020-77426137-APN-DGD#MT, el RE-2020-85764835-APN-DTD#JGM, el 
RE-2020-10459639-APN-DGD#MT, el RE-2021-04692008-APN-DGD#MT, el RE-2021-11362202-APN-DGD#MT, el 
RE-2021-39965057-APN-DGD#MT, el RE-2021-40054941-APN-DTD#JGM, el RE-2021-32869763-APN-DTD#JGM, 
el RE-2022-26673934-APN-DGD#MT y el RE-2022-30410464-APN-DGD#MT de estos actuados.

Que en los referidos acuerdos las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos previstos por el Artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge de los textos pactados.

Que asimismo, en el acuerdo que luce como archivo embebido en el IF-2021-11324105-APN-DTD#JGM, también se 
pacta una recomposición salarial conforme los términos estipulados, para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1127/10 “E”.

Que respecto a la naturaleza otorgada a las sumas previstas en la cláusula quinta del mismo, corresponde hacer 
saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que atento a la extensión del plazo de los acuerdos en los cuales se pactan suspensiones, se hace saber a las 
partes que oportunamente podrán ser citadas por esta Autoridad para informar el estado de la situación aquí 
planteada.

Que a su vez, se hace saber que en caso de corresponder, las partes deberán ajustarse a la Resolución ministerial 
N° 207/20 y sus normas modificatorias.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de las empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
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estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de 
las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme a lo dispuesto por la Ley Nº 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en las páginas 2/6 del RE-2020-32092622-
APN-DTD#JGM de estos actuados y en el RE-2021-40420799-APN-DGDYD#JGM se encuentra el listado de 
personal correspondiente al acuerdo obrante en el RE-2021-40420294-APN-DGDYD#JGM; habiendo aclarado las 
partes en el RE-2022-26673934-APN-DGD#MT y en el RE-2022-30410464-APN-DGD#MT que todas las prórrogas 
estipuladas en los sucesivos acuerdos alcanzan al mismo personal.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo tomó la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN#MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS 
Y GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los 
términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); obrante en el RE-2020-30022016-APN-DGDYD#JGM, 
conjuntamente con la nota aclaratoria obrante en la página 1 del RE-2020-32092622-APN-DTD#JGM del EX-2020-
30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 2º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2020-
42651626-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 3°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido en el IF-2020-53096509-APN-
DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 4°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en las páginas 1/4 del 
IF-2020-58553876-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 5°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2020-
67177210-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.
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ARTÍCULO 6°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido en las páginas 1/5 del IF-2020-
73879658-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 7°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2020-
85757981-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 8°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2021-
04673285-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 9°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004); que luce como 
archivo embebido obrante en el IF-2021-11324105-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 10°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2021-
18233353-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 11°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº  20.744 (t.o. 1976); que luce como archivo embebido obrante en el IF-2021-
32860333-APN-DTD#JGM del EX-2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 12°- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CASINO DE ROSARIO SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURISMO, HOTELEROS Y 
GASTRONÓMICOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (U.T.H.G.R.A), por la parte sindical, conforme a los términos 
del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976); que luce en el RE-2021-40420294-APN-DGDYD#JGM del EX-
2020-30022069- -APN-DGDYD#JGM.

ARTÍCULO 13°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos y nota aclaratoria homologados por los Artículos 
1º al 12 de la presente Resolución, conjuntamente con los listados de personal afectado obrantes en las páginas 
2/6 del RE-2020-32092622-APN-DTD#JGM y en el RE-2021-40420799-APN-DGDYD#JGM de autos.

ARTÍCULO 14º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1127/10 “E”.

ARTÍCULO 15°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1º al 12 de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio de los derechos individuales de los 
trabajadores.

ARTÍCULO 16º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos y nota aclaratoria homologados y de esta 
Resolución, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 17º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55795/22 v. 25/08/2022
#F6655390F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2347/2019

RESOL-2019-2347-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/11/2019 

VISTO el EX – 2019-53166107-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma SAS AUTOMOTRIZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO 
DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante en la 
página 8 del IF-2019-53235050-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-53166107-APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en la página 9 del IF-2019-53235050-APN-DGDMT#MPYT del Expediente de referencia obra la nómina del 
personal afectado por las suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal suscriptos entre la firma SAS 
AUTOMOTRIZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 8/9 del IF-2019-53235050-APN-
DGDMT#MPYT del EX – 2019-53166107-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin que proceda al registro del acuerdo y nómina del personal afectado obrantes en 
las páginas 8/9 del IF-2019-53235050-APN-DGDMT#MPYT del EX – 2019-53166107-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55058/22 v. 25/08/2022
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2348/2019

RESOL-2019-2348-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 12/11/2019 

VISTO el EX.-2019-40551641-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 22 de Abril de 2019, a páginas 3/10 del IF- 2019-40677994-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-
40551641-APN-DGDMT#MPYT obra el Acuerdo celebrado entre la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA 
(AOMA), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la CAMARA ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el mentado Acuerdo los agentes negociadores convienen modificaciones salariales, en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo N° 36/89, conforme surge de los términos y condiciones del texto pactado.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004)

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo se procederá a remitir a la Dirección 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el pertinente Proyecto de 
Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de conformidad a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo, celebrado por la ASOCIACION OBRERA MINERA ARGENTINA 
(AOMA), por la parte sindical y la FEDERACION ARGENTINA DE LA PIEDRA y la CAMARA ARGENTINA DE 
EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, obrante a páginas 3/10 del IF- 2019-40677994-APN-
DGDMT#MPYT, del EX-2019-40551641-APN-DGDMT#MPYT, de fecha 22 de Abril de 219, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del Acuerdo obrante páginas 3/10 del IF- 2019-40677994-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2019-40551641-APN-DGDMT#MPYT, de fecha 22 de Abril de 2019.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, del 
Acuerdo y Escalas Salariales que por este acto se homologa y de conformidad a lo establecido en el Artículo 
245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 36/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55059/22 v. 25/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2354/2019

RESOL-2019-2354-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2019 

VISTO el EX-2019-01884771-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que obra agregado a autos el acuerdo suscripto en fecha 14 de noviembre de 2.018 (digitalizado como páginas 3/7 
del IF-2019-01917354-APN-DGDMT#MPYT), celebrado en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1285/12 
“E” entre la ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA 
(APUAYE), por la parte sindical, y la empresa ENERGIA DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, por la sector empleador, 
conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho acuerdo las partes pactan, entre otros, incrementos salariales aplicables a los trabajadores 
de la empleadora comprendidos en el citado Convenio Colectivo de Trabajo, con vigencia desde el mes de agosto 
de 2.018, y conforme los detalles allí impuestos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo se circunscribe a la estricta correspondencia entre la actividad 
de la empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical 
de marras, emergentes de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a 
la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-35-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo suscripto en fecha 14 de noviembre de 2.018, celebrado entre la 
ASOCIACION DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS DEL AGUA Y LA ENERGIA ELECTRICA, por la parte sindical, 
y la empresa ENERGIA DEL SUR SOCIEDAD ANONIMA, por la sector empleador, digitalizado como páginas 3/7 del 
IF-2019-01917354-APN-DDGMT#MPYT, correspondiente al EX-2019-01884771-APN-DGDMT#MPYT, conforme lo 
dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a fin del registro del instrumento suscripto el 14 de noviembre de 2.018, digitalizado como páginas 3/7 
del IF-2019-01917354-APN-DGDMT#MPYT, correspondiente al EX-2019-01884771-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, remítase las actuaciones a la Dirección de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, 
del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias. Por último, procédase a la reserva en el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 1285/12 
“E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION, Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55288/22 v. 25/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2355/2019

RESOL-2019-2355-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2019 

VISTO el EX-2018–60608741–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/4 del IF-2018-60620914-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-60608741-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por 
la parte sindical y la empresa AES ARGENTINA GENERACIÓN SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal que se desempeña en el establecimiento 
Planta Alicura, sito en la Provincia de Neuquén, comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa 
Nº 682/04 “E”.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que a tales fines, las partes deberán acompañar las escalas salariales que se aplicarán con motivo del incremento 
acordado, las que deberán ser ratificadas ante esta Autoridad de Aplicación.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
 RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGÍA, por la parte sindical y la empresa AES ARGENTINA GENERACIÓN SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/4 del IF-2018-60620914-APN-DGDMT#MPYT del 
EX-2018-60608741-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004). 

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo que luce en las páginas 3/4 del IF-2018-60620914-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-60608741-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias haciéndoles saber que deberán acompañar las escalas 
salariales que se aplicarán con motivo del incremento acordado, las que deberán ser ratificadas ante esta Autoridad 
de Aplicación. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la 
procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 682/04 “E”. 

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55289/22 v. 25/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2359/2019

RESOL-2019-2359-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2019 

VISTO el EX-2019-79813773-APN-DGDMT#MPYT, del registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546,

CONSIDERANDO: 

Que a páginas 3/17 del IF-2019-80562734-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-79813773-APN-DGDMT#MPYT, de 
fecha 17 de Julio de 2019 obra el Acuerdo, celebrado entre la ASOCIACION SINDICAL DE MOTOCICLISTAS 
MENSAJEROS Y SERVICIOS, por la parte sindical y la CAMARA DE EMPRESAS DE MENSAJERIA POR MOTO Y 
AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA por la parte empresaria, cuya homologación las partes solicitan en los 
términos de lo establecido en la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo las partes pactan condiciones salariales, a partir del 1 de Julio de 2019, en el marco 
del Convenio Colectivo de Trabajo N° 722/15, del cual los celebrantes son signatarios, conforme los lineamientos 
estipulados en el mismo.

que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería por ante 
esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación de dicho instrumento se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.
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Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete. 

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004)

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo, se procederá a girar a la Dirección 
de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el proyecto de Base Promedio 
y Tope indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo del Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo, de fecha 17 de Julio de 2019, celebrado por la ASOCIACION 
SINDICAL DE MOTOCICLISTAS MENSAJEROS Y SERVICIOS, por la parte sindical y la CAMARA DE EMPRESAS 
DE MENSAJERIA POR MOTO Y AFINES DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empresaria, que luce a 
páginas 3/17 del IF-2019-80562734-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2019-79813773-APN-DGDMT#MPYT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a los fines del registro del Acuerdo, obrante a páginas 3/17 del IF-2019-80562734-APN-DGDMT#MPYT, 
del EX-2019-79813773-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 722/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55290/22 v. 25/08/2022

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2358/2019

RESOL-2019-2358-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2019 

VISTO el EX-2018-66242934-APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 3/5 del IF-2018-66536035-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-66242934-APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado con fecha 13 de diciembre de 2018 entre la ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO 
DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS 
DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA., por la parte empleadora, conforme a lo establecido 
en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

#F6654396F#
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Que el presente se celebra en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 699/14.

Que mediante el mentado acuerdo las partes establecen un incremento salarial, de acuerdo a las condiciones y 
términos estipulados en dicho texto negocial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado con fecha 13 de diciembre de 2018 entre la 
ASOCIACION DEL PERSONAL JERARQUICO DEL AGUA Y LA ENERGIA (A.P.J.A.E.), por la parte sindical, y la 
FEDERACION ARGENTINA DE COOPERATIVAS DE ELECTRICIDAD Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS LTDA., 
por la parte empleadora, que luce en las páginas 3/5 del IF-2018-66536035-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-
66242934-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 3/5 del IF-2018-66536035-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-66242934-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de 
N° 699/14.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55291/22 v. 25/08/2022
#F6654397F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 2360/2019

RESOL-2019-2360-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/11/2019 

VISTO el EX – 2019-53264930-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma MARWEN SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE MECANICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 15/17 del IF-
2019-56155662-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-56153337-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el EX – 2019-53264930-APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del Art. 223 bis de la 
Ley N° 20.744.

Que en la página 16 del IF-2019-56155662-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2019-56153337-APN-DGDMT#MPYT, que 
tramita conjuntamente con el Expediente de referencia obra la nómina del personal afectado por las suspensiones 
propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO. – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SEÑOR SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal suscriptos entre la firma MARWEN 
SOCIEDAD ANONIMA y el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA obrante en las páginas 15/17 del IF-2019-56155662-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-56153337-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX – 2019-53264930-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de 
Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento Coordinación proceda al registro del acuerdo 
y nómina del personal afectado obrantes en las páginas 15/17 del IF-2019-56155662-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2019-56153337-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX – 2019-53264930-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, las partes deberán proceder de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

#I6654415I#
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Lucas Fernández Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55309/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1027/2022

RESOL-2022-1027-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, 
la Ley N°  27.541 reglamentada por el Decreto N°  99/2019, el Decreto N°  297/2020 con sus modificatorias y 
ampliatorios, Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma 
unipersonal GOTTE JOHANNA CARLA celebran un acuerdo directo, el cual obra en la RE-2020-83002659-APN-
DGD#MT del EX-2020-83002958- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con elEX-2020-34408444- 
-APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-47316071-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-47315641- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado,en las páginas 1/2 del RE-2021-64047583-APN-DGD#MT del EX-2021-64047624- -APN-DGD#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-90940053-APN-ATMP#MT del EX-2020-90939123- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de agosto de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-70622211-APN-ATMP#MT del EX-2020-70620895- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de septiembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-83548412-APN-ATMP#MT del EX-2020-83548106- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que asimismo, en las páginas 3/4 del IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la 
prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos 
allí establecidos.

#F6654415F#

#I6654422I#
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Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en los EX-2021-31895414- -APN-
DGD#MT, EX-2021-56423902- -APN-DGD#MT, EX-2021-64950386- -APN-DGD#MT, EX-2021-93018036- -APN-
DGD#MT y EX-2022-21457544- -APN-DGD#MT y por la entidad sindical en losEX-2021-04086075- -APN-DGD#MT, 
EX-2021-05833909- -APN-DGD#MT, EX-2021-32437095- -APN-DGD#MT, EX-2021-16503001- -APN-DGD#MT, 
EX-2021-24163794- -APN-DGD#MT, EX-2021-64625045- -APN-DGD#MT y EX-2021-81294550- -APN-DGD#MT, 
todos ellos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran 
en la página 7 del IF-2020-34404469-APN-ATMP#MPYT del principal, en la página 3 del IF-2020-47316071-APN-
ATMP#MPYT del EX-2020-47315641- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 de la RE-2021-64047583-APN-DGD#MT 
del EX-2021-64047624- -APN-DGD#MT, en la página 3 del IF-2020-90940053-APN-ATMP#MT del EX-2020-
90939123- -APN-ATMP#MT, en la página 6 del IF-2020-70622211-APN-ATMP#MT del EX-2020-70620895- -APN-
ATMP#MT, en la página 3 del IF-2020-83548412-APN-ATMP#MT del EX-2020-83548106- -APN-ATMP#MT, en 
la página 5 del IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del 
IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación 
conjunta con el principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20.744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.
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Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE JOHANNA 
CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en laRE-2020-83002659-APN-DGD#MT del EX-2020-83002958- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación 
conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-47316071-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-47315641- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en de la RE-2021-64047583-APN-DGD#MT del EX-2021-64047624- -APN-DGD#MT, vinculado 
en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-90940053-APN-ATMP#MT del EX-2020-90939123- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-70622211-APN-ATMP#MT del EX-2020-70620895- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-83548412-APN-ATMP#MT del EX-2020-83548106- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal GOTTE 
JOHANNA CARLA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 3/4 del IF-2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 9º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
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del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7º y 8º de la 
presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en la página 
7 del IF-2020-34404469-APN-ATMP#MPYT del principal, en la página 3 del IF-2020-47316071-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-47315641- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 de la RE-2021-64047583-APN-DGD#MT del EX-2021-
64047624- -APN-DGD#MT, en la página 3 del IF-2020-90940053-APN-ATMP#MT del EX-2020-90939123- -APN-
ATMP#MT, en la página 6 del IF-2020-70622211-APN-ATMP#MT del EX-2020-70620895- -APN-ATMP#MT, en la 
página 3 del IF-2020-83548412-APN-ATMP#MT del EX-2020-83548106- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-
2021-21750201-APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-21750201-
APN-ATMP#MT del EX-2021-21748746- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el 
EX-2020-34408444- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 10º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 11°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7º y 8º de la 
presente Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho 
individual del personal afectado.

ARTÍCULO 12°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 13º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55316/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1028/2022

RESOL-2022-1028-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2021-116878173- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-116878145-APN-DGD#MT del EX-2021-116878173- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo celebrado 
con fecha 22 de octubre del 2021, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL 
Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa BAT SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido instrumento, las partes pactan nuevas condiciones salariales, en los términos y condiciones 
allí establecidos y en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1409/14 “E”.

Que en atención al carácter atribuido por las partes a las sumas pactadas en el acápite Segundo, cabe recordar a 
las mismas lo previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744 (t.o. 2.004).

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo, se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la 
empresa firmante, y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete. 

#F6654422F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese homologado el Acuerdo obrante en el RE-2021-116878145-APN-DGD#MT del EX-2021-
116878173- -APN-DGD#MT, celebrado con fecha 22 de octubre del 2021, entre el SINDICATO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA DEL GAS CAPITAL Y GRAN BUENOS AIRES, por la parte sindical y la empresa BAT SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del Acuerdo, identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente al Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1409/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55318/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1029/2022

RESOL-2022-1029-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 23/05/2022 

VISTO el EX-2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, por un lado, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE NECOCHEA y la firma FAVACARD SOCIEDAD 
ANONIMA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/4 del IF-2020-35510702-APN-ATMP#MPYT 
del EX-2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT.

Que, por otro lado, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE NECOCHEA y la firma FAVACARD 
SOCIEDAD ANONIMA celebran otro acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/4 del IF-2020-52494292-APN-

#F6654424F#
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ATMP#MT del EX-2020-52493999- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-35507103- 
-APN-ATMP#MPYT.

Que, los textos de marras han sido ratificados por la parte empleadora en el Documento Embebido TAD del IF-
2021-111742301-APN-DTD#JGM del principal y por la entidad sindical en la RE-2021-82479310-APN-DGD#MT 
del EX-2021-82479746- -APN-DGD#MT, vinculado en tramitación conjunta con el principal, donde solicitan su 
homologación.

En los referidos acuerdos, las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de los mismos, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado se encuentran en la página 32 del IF-2020-35510702-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT y en la página 32 del IF-2020-52494292-APN-
ATMP#MT del EX-2020-52493999- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-35507103- 
-APN-ATMP#MPYT.

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO de ambos 
acuerdos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y sus prórrogas, a 
los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma FAVACARD SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE NECOCHEA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-
35510702-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma FAVACARD SOCIEDAD ANONIMA, 
por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE NECOCHEA, por la parte sindical, 
conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante en las páginas 1/4 del IF-2020-
52494292-APN-ATMP#MT del EX-2020-52493999- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT.

ARTICULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º y 2º de 
la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado obrantes en la página 32 del IF-
2020-35510702-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT y en la página 32 del IF-2020-
52494292-APN-ATMP#MT del EX-2020-52493999- -APN-ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-35507103- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1° y 2° de la presente Resolución, 
serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal 
afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55319/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1039/2022

RESOL-2022-1039-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N° 24.013, la Ley N° 27.541 
reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, Decreto 
N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, 
y PUIG PEDRO GUSTAVO, por la parte empleadora, celebran dos acuerdos directos obrantes en las páginas 1/2 
del IF-2020-78106444-APN-ATMP#MT del EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT y en las páginas 1/2 del RE-2021-
42044012-APN-DGD#MT del EX-2021-42044386- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal, de 
los que solicitan su homologación.

#F6654425F#
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Que, asimismo, acompañan listados de trabajadores afectados por la medida en la página 3 del IF-2020-78106444-
APN-ATMP#MT del EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del RE-2021-42044012-APN-DGD#MT 
del EX-2021-42044386- -APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

Que las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no remunerativa, 
pactando su vigencia a partir del 1/9/2020 al 31/10/2020, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que luego se acompaña un segundo acuerdo en el que establecen prorrogar las suspensiones pactadas a partir 
del 1/4/2021 al 30/6/2021.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo 
establecido por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilita expresamente la celebración de este 
tipo de acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da 
cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que conforme lo estipulado con respecto al carácter no remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán 
estarse a lo establecido en el artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los 
presentes acuerdos, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, 
en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en relación a lo estipulado con relación al sueldo anual complementario, cabe dejar asentado que deberán 
ajustarse a la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto 
de dichos textos, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE y sus 
prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que las partes manifiestan no contar la empresa con la figura de delegado de personal en los términos del artículo 
17 de la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras y listados de personal acompañados.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que, por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y PUIG PEDRO GUSTAVO, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-78106444-APN-ATMP#MT del EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT, 
conforme a los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO 
DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, por la parte sindical, y PUIG PEDRO GUSTAVO, por la parte empleadora, 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-42044012-APN-DGD#MT del EX-2021-42044386- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT, conforme a los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 3°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, conjuntamente con las nóminas de personal 
afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-78106444-APN-ATMP#MT del EX-2020-78105606- -APN-
ATMP#MT y en las páginas 1/3 del RE-2021-42044012-APN-DGD#MT del EX-2021-42044386- -APN-DGD#MT, 
que tramita conjuntamente con el EX-2020-78105606- -APN-ATMP#MT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los acuerdos homologados por la presente Resolución, serán considerados como 
acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

ARTÍCULO 6°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados, y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55321/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1040/2022

RESOL-2022-1040-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-24142359- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en los IF-2020-24142577-APN-MT, IF-2020-24142884-APN-MT e IF-2020-24143213-APN-MT del EX-2020-
24142359- -APN-MT, obra el acuerdo celebrado entre la empresa L.R.F. GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, ESPARCIMIENTO, 
RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, ratificado por las mismas 
en el IF-2022-40651677-APN-DNRYRT#MT y la RE-2020-27724116-APN-DGDMT#MPYT, ambos de autosdonde 
solicitan su homologación.

#F6654427F#

#I6654428I#
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Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que cabe indicar que la nómina de personal afectado se encuentra en la RE-2020-27723996-APN-DGDMT#MPYT 
de autos.

Que en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el acuerdo, se hace saber que deberá tenerse 
presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo cuanto por 
derecho corresponda.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa L.R.F. GROUP SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora y el SINDICATO DE TRABAJADORES DE JUEGOS DE AZAR, ENTRETENIMIENTO, 
ESPARCIMIENTO, RECREACIÓN Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALEARA), por la parte sindical, 
obrante en los IF-2020-24142577-APN-MT, IF-2020-24142884-APN-MT e IF-2020-24143213-APN-MT del EX-2020-
24142359- -APN-MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en los IF-2020-24142577-APN-MT, IF-2020-
24142884-APN-MT e IF-2020-24143213-APN-MT conjuntamente con la nómina de personal afectado obrante en 
la RE-2020-27723996-APN-DGDMT#MPYT, todos ellos del EX-2020-24142359- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.-Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55322/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1043/2022

RESOL-2022-1043-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-52950979- -APN-ATMP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDIAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en IF-2020-52985440-APN-ATMP#MT del EX-2020-52950979- -APN-ATMP#MT obra el acuerdo suscripto 
por el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, 
y la empresa FAVA HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante dicho instrumento las partes convienen nuevas condiciones salariales, aplicables a los dependientes 
de la empleadora comprendidos en el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1358/14 “E”, con las vigencias 
y detalles allí previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación que les compete en la presente negociación, en los 
términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-

#F6654428F#
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288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en IF-2020-52985440-APN-ATMP#MT del EX-2020-
52950979- -APN-ATMP#MT celebrado entre el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical y la empresa FAVA HERMANOS SOCIEDAD ANONIMA, COMERCIAL, 
INDUSTRIAL Y FINANCIERA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 1358/14 “E”,

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55323/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1044/2022

RESOL-2022-1044-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
ORAZI VERONICA VIRGINIA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/2 del IF-2020-44643457-
APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante el mes de junio de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-56742642-APN-ATMP#MT del EX-2020-56742224- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

#F6654429F#

#I6654430I#
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Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-72243637-APN-ATMP#MT del EX-2020-72238908- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conforme los 
términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 3/4 del IF-2021-05986389-APN-ATMP#MT del EX-2021-05984040- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de octubre y noviembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-05986389-APN-ATMP#MT del EX-2021-05984040- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de diciembre de 2020, conforme los términos allí 
establecidos.

Que asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2021-15205108-APN-ATMP#MT del EX-2021-15202497- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en los EX-2020-67221807- -APN-
DGD#MT, EX-2021-19776192- -APN-DGD#MT, EX-2021-120024976- -APN-DGD#MT y EX-2021-26962879- -APN-
DGD#MT y por la entidad sindical en los EX-2020-62379644- -APN-DGD#MT, EX-2021-00769516- -APN-DGD#MT, 
EX-2021-114595605- -APN-DGD#MT, EX-2021-07740491- -APN-DGD#MT y EX-2021-23051028- -APN-DGD#MT, 
todos ellos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en la 
página 7 del IF-2020-44643457-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del 
IF-2020-56742642-APN-ATMP#MT del EX-2020-56742224- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-72243637-
APN-ATMP#MT del EX-2020-72238908- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-05986389-APN-ATMP#MT 
del EX-2021-05984040- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-15205108-APN-ATMP#MT del EX-2021-
15202497- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.
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Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI VERONICA 
VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), 
obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-44643457-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI 
VERONICA VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-56742642-APN-ATMP#MT del EX-2020-56742224- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI 
VERONICA VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-72243637-APN-ATMP#MT del EX-2020-72238908- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI 
VERONICA VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 3/4 del IF-2021-05986389-APN-ATMP#MT del EX-2021-05984040- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI 
VERONICA VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-05986389-APN-ATMP#MT del EX-2021-05984040- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal ORAZI 
VERONICA VIRGINIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-15205108-APN-ATMP#MT del EX-2021-15202497- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT.
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ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 
5° y 6° de la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes 
en la página 7 del IF-2020-44643457-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-44643341- -APN-ATMP#MPYT, en la página 
3 del IF-2020-56742642-APN-ATMP#MT del EX-2020-56742224- -APN-ATMP#MT, en la página 8 del IF-2020-
72243637-APN-ATMP#MT del EX-2020-72238908- -APN-ATMP#MT, en la página 5 del IF-2021-05986389-APN-
ATMP#MT del EX-2021-05984040- -APN-ATMP#MT y en la página 3 del IF-2021-15205108-APN-ATMP#MT del 
EX-2021-15202497- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-44643341- 
-APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55324/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1045/2022

RESOL-2022-1045-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2022-28438189- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el IF-2022-29329226-APN-DNRYRT#MT del EX-2022-28438189- -APN-DGD#MT obra el acuerdo celebrado 
entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS FERROCARRILES ARGENTINOS(A.P.D.F.A) por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que, a través de dicho acuerdo las partes pactan incremento en la bonificación por título terciario o universitario, 
conforme surge de los términos y contenidos establecidos en los instrumentos.

Que, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte de la Nación, ha tomado la intervención 
que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que, cabe dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza las disposiciones 
contenidas en la cláusula tercera del acuerdo de marras, en tanto su contenido resulta ajeno al ámbito del derecho 
colectivo de trabajo.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe estrictamente a la correspondencia entre la representatividad que 
ostenta el sector empleador firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6654430F#

#I6654431I#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el IF-2022-29329226-APN-DNRYRT#MT del EX-
2022-28438189- -APN-DGD#MT celebrado entre la ASOCIACION DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LOS 
FERROCARRILES ARGENTINOS(A.P.D.F.A) por la parte sindical, y la empresa METROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, 
por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del instrumento homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55325/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1046/2022

RESOL-2022-1046-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-36398813- -APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que la FEDERACIÓN ARGENTINA DE REMISES (F.A.R.) y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE 
REMISES Y AUTOS AL INSTANTE, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la 
ASOCIACIÓN DE TITULARES DE AUTOS DE REMISE DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, 
celebran un acuerdo directo obrante en el RE-2022-13250725-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-36398813- -APN-
MT.

Que las partes resultan ser signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo de Actividad N° 773/19.

#F6654431F#

#I6654432I#
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Que el presente acuerdo resultará aplicable en el mismo ámbito de aplicación de dicho convenio.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en 
el acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, en todo por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a las contribuciones a cargo de las empresas a favor de las cámaras empresarias, previstas en los 
artículos 26 y 28 del Convenio Colectivo de Trabajo N° 773/19, corresponde señalar que las mismas no resultan 
comprendidas dentro del alcance de la homologación que se dispone ya que su contenido se enmarca en la órbita 
del derecho privado y resulta ajeno a las previsiones del derecho colectivo de trabajo.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que cabe recordar que el MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, como Autoridad 
de Aplicación de la Ley N° 24.013 tiene la responsabilidad de implementar acciones destinadas a atender las 
problemáticas atinentes a la suspensión de las trabajadoras y trabajadores por razones de fuerza mayor, causas 
económicas o tecnológicas.

Que la Ley N° 27.541, reglamentada por el Decreto N° 99 de fecha 27 de diciembre de 2019, ha declarado en su 
artículo 1°, la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, 
energética, sanitaria y social.

Que por las razones antes señaladas, resulta necesario la adopción de nuevas medidas, que resulten oportunas, 
transparentes y consensuadas para contener el empleo, que mediante la combinación y consiguiente adaptación 
de las diferentes herramientas normativas disponibles, brinden soluciones tempestivas, consistentes y efectivas, 
que abarquen el mayor número posible de situaciones en función del tipo y grado de impacto que la propia crisis 
sanitaria y las medidas públicas adoptadas por el Gobierno Nacional para conjurarla, producen en los distintos 
sectores de la actividad económica y en la sociedad, en su conjunto.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la prevención del 
estado de salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, pero procurando la preservación 
de las fuentes de trabajo, la continuidad de la empresa y su proceso productivo, respetando y haciendo respetar 
todos los recaudos sanitarios que a tales efectos se ordenen.

Que asimismo si bien por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron las suspensiones por 
causas de fuerza mayor o falta o disminución de trabajo, se ha dejado exceptuado el trámite de las que se efectúen 
en el marco de lo previsto por el art. 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los sectores intervinientes han ratificado debidamente el acuerdo acompañado, acreditando la representación 
que invisten con la documentación adjunta.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que a los efectos de tornar aplicable los términos del acuerdo marco que por este acto se homologa en las 
empresas de la actividad, resultará indispensable que cada una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que 
así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado dirigida a esta Cartera de Estado especificando 
los datos que permitan individualizar el plexo convencional y su resolución homologatoria, con los requisitos que 
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surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-
suspensiones-empresas. 

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo de este Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE REMISES 
(F.A.R.) y el SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE REMISES Y AUTOS AL INSTANTE, por la parte sindical, y 
la CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE REMISE y la ASOCIACIÓN DE TITULARES DE AUTOS DE REMISE DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2022-13250725-APN-DGDYD#JGM del 
EX-2020-36398813- -APN-MT, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el RE-2022-13250725-APN-DGDYD#JGM 
del EX-2020-36398813- -APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1º de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo, y que a los efectos de tornar aplicable los términos del 
acuerdo marco que por este acto se homologa en las empresas de la actividad, resultará indispensable que cada 
una de ellas adhiera al mismo mediante una nota que así lo refiera y en donde conste el listado de personal afectado 
dirigida a esta Cartera de Estado especificando los datos que permitan individualizar el plexo convencional y 
su resolución homologatoria, con los requisitos que surgen del siguiente enlace: https://www.argentina.gob.ar/
adherir-los-acuerdos-marco-de-actividad-para-aplicar-suspensiones-empresas.

ARTÍCULO 5º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55326/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1047/2022

RESOL-2022-1047-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 
N° 24.013, la Ley N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias 
y ampliatorios, el Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas y,

CONSIDERANDO:

Que, el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLANTICA y la firma unipersonal 
IGOA LUIS ALBERTO MARIA celebran un acuerdo directo, el cual obra en las páginas 1/5 de la RE-2020-43141955-

#F6654432F#

#I6654433I#
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APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-43142081- -APN-DGDMT#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-
2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante los meses de abril y mayo de 2020, en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-41708171-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-41707545- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, las partes 
convienen la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de junio de 2020, conforme los términos 
allí establecidos.

Que por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2020-56705069-APN-ATMP#MT del EX-2020-56704609- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para el mes de julio de 2020, conforme los términos allí establecidos.

Qué asimismo, en las páginas 1/2 del IF-2020-90937567-APN-ATMP#MT del EX-2020-90936775- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de agosto y septiembre de 2020, conjuntamente con las notas 
aclaratorias sobre la correcta finalización de vigencia del acuerdo y de la nómina de personal, obrantes en las RE-
2021-119407120-APN-DGD#MT del EX-2021-119407274- -APN-DGD#MT y RE-2021-116088951-APN-DGD#MT del 
EX-2021-116089022- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-
ATMP#MPYT, conforme los términos allí establecidos.

Qué por otro lado, en las páginas 1/2 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del EX-2021-21744239- -APN-
ATMP#MT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen 
la prórroga del texto convencional mencionado, para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2020, 
conforme los términos allí establecidos.

Que asimismo, en las páginas 3/4 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del EX-2021-21744239- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, las partes convienen la prórroga 
del texto convencional mencionado, para los meses de enero y febrero de 2021, conforme los términos allí 
establecidos.

Que los instrumentos de marras, han sido ratificados por la parte empleadora en los EX-2020-50346375- -APN-
SSGA#MT, EX-2021-14433396- -APN-DGD#MT, EX-2021-50301282- -APN-DGD#MT, EX-2021-119407274- -APN-
DGD#MT y por la entidad sindical en los EX-2020-54417887- -APN-DGD#MT, EX-2021-04671758- -APN-DGD#MT, 
EX-2021-24422539- -APN-DGD#MT, EX-2021-41302928- -APN-DGD#MT, EX-2021-116089022- -APN-DGD#MT, 
todos ellos vinculados en tramitación conjunta con principal, donde solicitan su homologación.

Que, a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que, asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.
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Que, cabe indicar que las nóminas de personal afectado correspondientes a cada uno de ellos, se encuentran en 
la página 9 del IF-2020-31548387-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 
del IF-2020-41708171-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-41707545- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-
56705069-APN-ATMP#MT del EX-2020-56704609- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2020-90937567-APN-
ATMP#MT del EX-2020-90936775- -APN-ATMP#MT y en la página 5 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del 
EX-2021-21744239- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el principal.

Que, la entidad sindical ha manifestado no poseer delegados de personal a los fines ejercer la representación que 
les compete en la presente negociación, en los términos de lo prescripto por el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que, en relación al personal que se encuentre amparado por la dispensa de prestación de servicios en los términos 
de la Resolución Ministerial Nº 207/20 y sus modificatorias, las partes deberán ajustarse a lo allí previsto.

Que, conforme lo estipulado en los acuerdos de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de las sumas pactadas, las partes deberán estarse a lo establecido en el Artículo 223 bis de la Ley 
de Contrato de Trabajo.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos 
de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 y sus modificatorias, en todo por 
cuanto derecho corresponda.

Que, respecto a lo pactado, en relación al salario anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que, asimismo, se hace saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto CUARTO del 
acuerdo y de las prórrogas, deberán estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APNPTE y 
sus prórrogas, a los cuales deberán ajustar íntegramente su conducta.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos los acuerdos de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA LUIS ALBERTO 
MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA 
ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), obrante 
en las páginas 1/5 de la RE-2020-43141955-APN-DGDMT#MPYT del EX-2020-43142081- -APN-DGDMT#MPYT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA 
LUIS ALBERTO MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL 
PLATA - ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 
(t.o. 1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-41708171-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-41707545- -APN-
ATMP#MPYT, vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA LUIS 
ALBERTO MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-56705069-APN-ATMP#MT del EX-2020-56704609- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA LUIS 
ALBERTO MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-90937567-APN-ATMP#MT del EX-2020-90936775- -APN-ATMP#MT, 
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vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, conjuntamente con las notas 
aclaratorias, obrantes en las RE-2021-119407120-APN-DGD#MT del EX-2021-119407274- -APN-DGD#MT y RE-
2021-116088951-APN-DGD#MT del EX-2021-116089022- -APN-DGD#MT, ambos vinculados en tramitación 
conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA LUIS 
ALBERTO MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 1/2 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del EX-2021-21744239- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Declárase homologada la prórroga del acuerdo celebrado entre la empresa unipersonal IGOA LUIS 
ALBERTO MARIA, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA 
- ZONA ATLANTICA, por la parte sindical, conforme a los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976), obrante en las páginas 3/4 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del EX-2021-21744239- -APN-ATMP#MT, 
vinculado en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 7º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° 
y 6° de la presente Resolución, conjuntamente con las nóminas de personal afectado por las medidas obrantes en 
la página 9 del IF-2020-31548387-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-31547367- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 
del IF-2020-41708171-APN-ATMP#MPYT del EX-2020-41707545- -APN-ATMP#MPYT, en la página 3 del IF-2020-
56705069-APN-ATMP#MT del EX-2020-56704609- -APN-ATMP#MT, en la página 3 del IF-2020-90937567-APN-
ATMP#MT del EX-2020-90936775- -APN-ATMP#MT y en la página 5 del IF-2021-21745788-APN-ATMP#MT del 
EX-2021-21744239- -APN-ATMP#MT, todos ellos vinculados en tramitación conjunta con el EX-2020-31547367- 
-APN-ATMP#MPYT.

ARTÍCULO 8º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 9°.- Establécese que los acuerdos homologados por los Artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente 
Resolución, serán considerados como acuerdos marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual 
del personal afectado.

ARTÍCULO 10°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 11º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55327/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1048/2022

RESOL-2022-1048-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2021-49873364- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prórrogas, y

CONSIDERANDO:

Que el empleador SORIANO GUILLERMO EDUARDO (CUIT Nº 23-17741020-9) y el SINDICATO DE EMPLEADOS 
DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, celebran un acuerdo directo que consta en las páginas 
1/2 del RE-2021-49873310-APN-DGD#MT del EX-2021-49873364- -APN-DGD#MT, los que han sido ratificados 
por las partes en el RE-2021-75060948-APN-DGD#MT y en el IF-2021-89068181-APN-DGD#MT de autos.

#F6654433F#

#I6654439I#
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Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación 
no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, 
conforme surge del texto pactado.

Que conforme lo estipulado en el acuerdo de marras, corresponde dejar aclarado que, respecto al carácter no 
remunerativo de la suma pactada, las partes deberán estarse a lo establecido en el artículo 223 bis de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que corresponde hacer saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en el 
acuerdo de marras, deberán estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 y sus modificatorias, en 
todo por cuanto derecho corresponda.

Que respecto a lo pactado en relación al sueldo anual complementario, cabe hacer saber a las suscriptas que 
deberán estarse a lo dispuesto por la normativa vigente en la materia.

Que corresponde hacer saber a las partes que en virtud del compromiso asumido en el punto cuarto, deberán 
estarse a las prohibiciones establecidas por el DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, a los cuales deberán 
ajustar íntegramente su conducta.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 24.013 y el Decreto N° 265/02, y lo establecido por el DECNU-
2020-329-APN-PTE, y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis da cuenta del reconocimiento tácito de 
la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del RE-2021-49873310-APN-
DGD#MT del EX-2021-49873364- -APN-DGD#MT.

Que las partes deberán tener presente lo dispuesto por la Resolución N° 207/20 y su prórroga de esta Cartera de 
Estado.

Que cabe tener presente lo dispuesto en el DECNU-2020-529-APN-PTE en relación a la extensión de las 
suspensiones pactadas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta.

Que, en razón de lo expuesto, procede la homologación del acuerdo, el que será considerado como acuerdo 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el empleador SORIANO GUILLERMO EDUARDO 
(CUIT Nº 23-17741020-9) y el SINDICATO DE EMPLEADOS DE COMERCIO DE MAR DEL PLATA - ZONA ATLÁNTICA, 
obrante en las páginas 1/2 del RE-2021-49873310-APN-DGD#MT del EX-2021-49873364- -APN-DGD#MT, en el 
marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo, conjuntamente con el listado de personal afectado, obrantes en las 
páginas 1/3 del RE-2021-49873310-APN-DGD#MT del EX-2021-49873364- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55333/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1049/2022

RESOL-2022-1049-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2021-08883038- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO: 

Que en las páginas 2/4 del RE-2021-11283364-APN-DTD#JGM del EX-2021-08883038-APN-DGD#MT obra el 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, 
por la parte sindical y la empresa SINERGIUM BIOTECH SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme 
a lo establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa 1426/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que con respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en las clausulas segunda y tercera del presente 
acuerdo, corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el ámbito territorial y personal del mismo se corresponde con la actividad principal de las entidades empresarias 
signatarias y la representatividad del sector sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

#F6654439F#
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral 
y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-288-APN-
MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio 
establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN DE ASOCIACIONES DE 
TRABAJADORES DE LA SANIDAD ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa SINERGIUM BIOTECH 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 del RE-2021-11283364-APN-DTD#JGM 
del EX-2021-08883038-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a los fines del registro del acuerdo obrante en las páginas 2/4 del RE-2021-11283364-APN-DTD#JGM 
del EX-2021-08883038-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa 1426/14 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55334/22 v. 25/08/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1050/2022

RESOL-2022-1050-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/05/2022 

VISTO el EX-2021-100307877- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-100304553-APN-DGD#MT del EX-2021-100307877- -APN-DGD#MT, obra agregado el acuerdo 
celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES, por la parte sindical, y el JOCKEY CLUB DE 
AZUL, por la parte empleadora, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley 
N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12, conforme la vigencia y términos allí 
consignados.
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Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la UNIÓN DE TRABAJADORES DEL TURF 
Y AFINES, por la parte sindical, y el JOCKEY CLUB DE AZUL, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-
100304553-APN-DGD#MT del EX-2021-100307877- -APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin del registro del instrumento obrante en el RE-2021-100304553-APN-DGD#MT del 
EX-2021-100307877- -APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 645/12.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 25/08/2022 N° 55335/22 v. 25/08/2022
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza a la firma al señor Rodrigo Francisco TROTTA (D.N.I. 
N° 23.747.202) para que dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles bancarios comparezca en la GERENCIA DE 
ASUNTOS CONTENCIOSOS EN LO CAMBIARIO, sita en Reconquista 250, piso 6º, oficina 8601, Capital Federal, en 
el horario de 10 a 13, a tomar vista y presentar defensa en el Sumario Cambiario Nº 7619, Expediente Nº 381/196/21, 
caratulado “RODRIGO FRANCISCO TROTTA”, que se le instruye en los términos del artículo 8 de la Ley N° 19.359, 
bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 22/08/2022 N° 64624/22 v. 26/08/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, comunica a la señora GRACIELA RAMONA CAMPUZANO (D.N.I. 
N°  32.641.570) que en el plazo de 10 días hábiles bancarios deberá comparecer en la Gerencia de Asuntos 
Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8601”, Capital Federal (previa solicitud de 
turno a gerencia.cambiaria@bcra.gob.ar), a estar a derecho en el Expediente N° 381/61/22, Sumario N° 7709, que 
se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), haciéndole saber, a tal fin, la existencia de servicios jurídicos gratuitos, incluyendo dentro 
de ellos a las Defensorías y Unidad de Letrados Móviles correspondientes al Ministerio Público de la Defensa, bajo 
apercibimiento, de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Cristian Feijoo, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Paula Lorena Castro, Analista 
Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 24/08/2022 N° 65833/22 v. 30/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a FM PODER que en el expediente EX-2020-59589528-APN-SG#EANA, se ha dictado la RESOL- 
2022-1707-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- Declárase 
ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por modulación 
de frecuencia denominado “FM PODER”, que opera en la frecuencia 90.1 MHz, desde el domicilio sito en la calle 
Ituzaingo Nº 2044, de la localidad de PABLO PODESTA, provincia de BUENOS AIRES. ARTÍCULO 2º.- Intímase 
al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio 
referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se 
procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución 
del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la 
presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) años al señor Victor Daniel DIAZ (C.U.I.T. Nº 20- 
14079776-7), para ser titular, socio, o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios 
contemplados en la Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65925/22 v. 26/08/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a RADIO URBANA que en el expediente EX-2021-47933028-APN-SDYME#ENACOM, se ha dictado 
la RESOL- 2022-1713-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTÍCULO 1º.- 
Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual 
por modulación de frecuencia denominado “RADIO URBANA”, que emite en la frecuencia de 93.3 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle pública sin nombre S/N°  (Cima Cerro Chenque), de la localidad de COMODORO 
RIVADAVIA, provincia del CHUBUT. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al 
desmantelamiento de las instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- 
En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento 
de las instalaciones del servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por 
el Juez competente, adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el 
término de CINCO (5) años al señor Sandro Fabian HENRIQUEZ (C.U.I.T. Nº 23-23905751- 9), para ser titular, socio, 
o integrar los órganos de conducción social de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65926/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM LA PAZ”, que emite en la frecuencia 100.1 MHz, que en el expediente EX-2021-113990070-APN-
SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1711-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, que en 
su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LA PAZ”, que emite en la frecuencia 100.1 MHz, desde 
el domicilio sito en la calle Sin Nombre, S/Nº, de la localidad de PASO DE LOS LIBRES, provincia de CORRIENTES. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65748/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a SUSAN POP que en el expediente EX-2021-26844582-APN-SG#EANA se ha dictado la RESOL-2022-
1714-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022,que en su parte resolutiva dice:

ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “SUSAN POP”, que emite en la frecuencia 100.3 MHz, 
desde el domicilio sito en la calle Los Goicos Nº 2178, de la localidad de MALARGUE, provincia de MENDOZA. 
ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones 
afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto 
en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 24/08/2022 N° 65790/22 v. 26/08/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “RADIO FAMILIAS DE LA CIUDAD”, que opera en la frecuencia 102.7 MHz, que en el expediente 
EX-2021-90211379-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1710-APN-ENACOM#JGM, de 
fecha 22/08/2022, que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase la caducidad de la licencia adjudicada por Resolución N° 678-COMFER/09 a señor 
Alejandro BONELLO (D.N.I. Nº  25.097.157 – C.U.I.T. Nº  20-25097157-6), para la instalación, funcionamiento y 
explotación de una estación de radiodifusión sonora por modulación de frecuencia, con categoría E, en el canal 
262, frecuencia 100.3 MHz., en la localidad de SANTA RITA DE CATUNA, provincia de LA RIOJA, identificada con la 
señal distintiva LRN417, en atención a lo expuesto en los considerandos. ARTÍCULO 2°.- Notifíquese, comuníquese 
a las áreas pertinentes y cumplido, archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65791/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM DONNA”, que emite en la frecuencia 97.7 MHz, que en el expediente EX-2021-107250673-APN-
SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1709-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, que en 
su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM DONNA”, que emite en la frecuencia 97.7 MHz, desde 
el domicilio sito en la Avenida Uruguay N° 923, de la localidad de POSADAS, provincia de MISIONES. ARTÍCULO 
2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las instalaciones afectadas 
al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el 
Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del servicio en cuestión, 
mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, adjuntándose a tal fin, 
copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, 
archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65793/22 v. 26/08/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a “FM LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 107.1 MHz, que en el expediente EX-2021-40563115- 
-APN-SDYME#ENACOM se ha dictado la RESOLUCIÓN-2022-1712-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/08/2022, 
que en su parte resolutiva dice:

“ARTÍCULO 1º.- Declárase ilegal, en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación 
audiovisual por modulación de frecuencia denominado “FM LIBERTAD”, que emite en la frecuencia 107.1 MHz, 
desde el domicilio de estudio sito en la calle Salguero N° 4184 y planta transmisora situada en el domicilio de calle 
pública sin nombre S/N°, Cima del Cerro Chenque, ambos de la localidad COMODORO RIVADAVIA, provincia del 
CHUBUT. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las 
instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del 
servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, 
adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas 
pertinentes y cumplido, archívese.”

Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 24/08/2022 N° 65815/22 v. 26/08/2022
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
EDICTO DE NOTIFICACIÓN (art. 42 del DEC. 1759/72)

Notifíquese a RADIO SOL que en el expediente EX-2021-10389633-APN-SG#EANA, se ha dictado la RESOL-2022-
1708-APN-ENACOM#JGM, de fecha 22/8/2022, que en su parte resolutiva dice: ARTICULO 1º.- Declárase ilegal, 
en los términos del Artículo 116 de la Ley Nº 26.522, al servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia denominado “RADIO SOL” , que emite en la frecuencia 107.5 MHz, desde el domicilio sito en la Calle 
33 S/N°, entre calles 16 y 18 (B° Santa Mónica), de la localidad de PRESIDENCIA ROQUE SAENZ PEÑA, provincia 
del CHACO. ARTÍCULO 2º.- Intímase al cese inmediato y definitivo de las emisiones y al desmantelamiento de las 
instalaciones afectadas al servicio referido en el artículo que antecede. ARTÍCULO 3º.- En caso de incumplimiento 
de lo dispuesto en el Artículo 2°, se procederá a la incautación y el desmantelamiento de las instalaciones del 
servicio en cuestión, mediante la ejecución del correspondiente mandamiento librado por el Juez competente, 
adjuntándose a tal fin, copia autenticada de la presente. ARTÍCULO 4º.- Inhabilítase por el término de CINCO (5) 
años al señor Gonzalo de Jesús GONZÁLEZ (C.U.I.T. Nº 20- 31255555-8), para ser titular, socio, o integrar los 
órganos de conducción social de de un licenciatario de servicios contemplados en la Ley Nº 26.522. ARTÍCULO 
5º.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes y cumplido, archívese. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente del Ente Nacional de Comunicaciones.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 24/08/2022 N° 65827/22 v. 26/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales 
en los términos de la Resolución 1659/16 por las causales que se imputan en el EX 2020-3341962-APN-
DNCYFCYM#INAES, por RESFC-2021-62-APN-DI#INAES, a la COOPERATIVA DE TRABAJO CUNAM NUMA LDA, 
matricula 50.657, ordenándose además la suspensión de la operatoria del Servicio de Crédito y la abstención de 
la gestión de cobranzas. Dicho sumario tramitara por el procedimiento abreviado establecido en el Anexo I de la 
Resolución 1659/16 y sus modificatorias. Se notifica, además, que ha sido designada como instructora sumariante 
la Dra. Melina GUASSARDO (DNI Nº 28506752) y en tal carácter se le acuerda a la entidad el plazo de diez (10) días 
para presentar su descargo y ofrecer la prueba de que intente valerse (Art. 1º inc. Fº ap. 1 y 2 de la Ley 19.549); 
admitiendo solo la presentación de prueba documental. Intímasela, asimismo, para que dentro de igual plazo 
procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir es especial dentro del radio geográfico de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts. 19 a 22 del Decreto Nº 1759/72 Reglamento 
de la Ley 19.549(T.O. 1991). Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por concluido el Sumario, 
evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El presente deberá 
publicarse de acuerdo a lo por el Art. 42 del Dec. Rgl. 1759 (T.O. 1991).-

Melina Guassardo, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.
e. 23/08/2022 N° 65052/22 v. 25/08/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido en la Resolución del I.N.A.E.S. se ha 
ordenado instruir Sumario a la Entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO TEXTIL VANAR SAN LUIS LTDA. Matricula 
Nº 43.748. Mediante RESFC-2020-590-APN-DI#INAES, con procedimiento 3098/08 INAES y modificatoria. Con 
domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuación enumerada “ut supra” ha 
sido designada la suscripta como instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a las entidades el plazo 
de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas 
entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y 
ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo 
apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O.1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 42 
del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 23/08/2022 N° 65087/22 v. 25/08/2022

#I6681583I#

#F6681583F#

#I6679271I#

#F6679271F#

#I6679306I#

#F6679306F#



 Boletín Oficial Nº 34.990 - Primera Sección 102 Jueves 25 de agosto de 2022


		2022-08-24T23:19:28-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




